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Ponenle: P., '11 	FP 2:9 3 Oeero 

Logi otál D. C., zInco 	de ri,,iarzo de dos 17;JIl quInce 12(315) 

alpediente: 	31.234 
Radleación: 	1900123310007120003954-01 
Demandante: 	Luz Elena López Glroldo 
Demandado: 	Naelén—Rarna JudIcIal-Conselo Spedor de la 
JudIcatura 
Naturaleza: 	Acción de reparaelón dIrec,ta 

TernatS:  Responsabdad patrimonLal delj Estado por error judielal. Le 
culpa de la vfletlma se corriFlgura cuando el afectado no Interpone los 
recrisos de ley contra la provldencla. 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por parte demandante 

en contra de !a sentencia proferida por P.11 Sala de Descongestión para ios 

Tribunales Administrativos d Valle del Cauca, Quindío, Cauca y Nariño, 

con sede en Cali, el 20 de enero de 2005, mediante la cual se negaron las 

pretensiones de la demanda. La sentencia será confirmada. 

d 

El 15 de noviembre de 1991, la abcdadp, niel° Sierra de Cebalics, actuando 

a nombre de la señora Luz Elena López Girado presentó demanda de 

reparación directa en contra de la Nación-Ministerio de Defensa-Armada 

Nacional- Fuerza Naval del PacIfico, con el propósito de obtener !a 

reparación de lois perjuicios que sufrió la demandante como consecuencia 

de la retención de una motonave pesquera de su propiedad. El Tribunal 

AelmJr11.1-rmtivo del valle del Cauca dició sentencia esA 3 de noviembre de 



7 
E.n.":Eictiente: 31.234 

Den-i-'andante: Luz Elena López Giiaidc 
emandado: Nación-Rama judicial 

Confirma la sentencia que negó las prelensiones 
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199. .8, en lz;,i cual declaró prnonamente responsable a la entidad. 

demandada y la condenó a pagar la indemnizción por !os perjuicios 

materiales sufridos por la demandante, los cuales habrían de ser tasados en 

trámite inc:dental. Ese fallo fue apt,,laclo por la Nación-Ministerio de Defena. 

E Consejo de Estado confirmó la decisión mediante sentencia de 23 de 

febrero de 1996. Fi 5 de junio de 1993, la parte demandante revocó el poder 

que habla otorgado a la abogada y designó un nuevo apoderado para 

tramitar el incidente de liquidación de !a condena. Ei 16 de marzo de 1997, 

el Tribunal Administrativo del 'Valle de! Cauca aprobó la iiquidación de los 

pe.rjuicios materiales, los cuales fueron tasados en $401.744.795. La 

providencia fue apelada y el Consejo de Estado, mediante auto de 23 de 

marzo de 1998 modificó el valor de la indemnización, la cual liquido en 

0277.451.08464. El 16 de junio de 1998, la abogada Cielo Sierra de 

Cebacs promovió demanda ejecutiva laboral contra la señora Luz Renal 

López, con el fin de hacer efectiva la obligación derivada del contrato de 

preslación de servicios profesionabs, en el cual se pact5 por honorarios un 

30% del valor que so reconociera en sentencia definitiva en el proceso. D 

17 de junio de 1998, e! Juzgado Laboral del Circuito de Puerto Tejada libró 

mandarninto de pago por $120.523.498,55, que corresponden a! 30% de 

$401.744.795, más los intereses legales y moratorios y la corrección 

monetaria de la misma suma y, además, decretó el embargo y secuestro de 

esa indemnización, hasta por $2C0.000.000. La señora Luz Elena López 

formuló excepciones previas entre !as cuales no mencionó la existencia de 

providencia dictada por esta Corporación, en el trámite del incidente de 

liquidación de perjuicios. En audiencia celebrada e! 18 de diciembre de 

1998, el Juez Laboral del Circuito de Puerto Tejada declaró no probadas las 

excepciones previas propuestas por la demandante y se abstuvo de 

declarar !a nulidad de lo actuado. Esa providencia fue recurrida por la 

demandada. En audiencia celebrada el 6 de octubre de 1099 por el Tribuna! 

Superior del Distrito Judicial de Cauca-Sala Civil Laboral, se confirmó la 

dcÓ E crédto Elalment$2 paga do aia ejecutante por honorarios v 

costas fue 	•de $195.096.9117),78. 
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3 
Expediente: 31. 234 

Demandante: Luz Elena López Giralda 
DeMaridadOi f'‘,.•:,lir?-15Eifi7a Judicial 

Confirma la sentencia qzki9 negó fas pretensiones 

1. Mednte escrito de 25 de octubre da 201)0, que fue correcido e '15 de 

noviembre de ese nñsrno añol (f. 84-98 'y 105-108 o-1 principal), ante el 

Tribunal Adrninlstrativo del Cauca, la señora Luz 'Heno López Grado 

presfani:O demanda de renamsión l7 que solicitó ,7ue se hicieran 

las slIzilentes decaraconeS y condena 

• Le Nación-Ministerio de Justicia y de! Derecho-Consejo Superior de 

lo Judicatura-Administración Nacional Judío/jai-Juzgado Laboral dei 
Circuito de Puerto Tejada (C), son admiristrativarnente responsables 
por los perjuicios ma teriales caL;Sc9C.:3.2 a la señora LUZ ELENA LÓPEZ 

cíRALCO. 

2. Corno consecuencia de la declaración anterior, condénese a la 
Nación-Mía islario de Justicia cs Derecho -Cense/o Superior de la 
Judicatura,-Administración Nacional judicial-Juzgado Laboral del 
Circuito de Puerto Tejada (0), a pegar la suma de doscientos millones 
de pesos 177Cte., $200. 000. 0(300„0,r-  concepto de daño emergente y 

r$36.657.640,497aor concepto de lucro r:P.2„.9nte, va que por haberse 
privado de dicho dinero de/O ,,Jepercii:lr unce ingresas similares, ya que 

eil5 es comerciante. 

Las pretensiones anteriores se fundamen1an en DS s*Dluientes hechos: 

-El 15 de noviembre, de 1991 	 Ceo Slerre de Cebones, 

ectnando a nombre de la señora Luz Elena López Grado presentó 

demanda de reparacjón directa en cocina de la l';iación-Ministerio de 

Defen sa-Armada 	Fu.zrza ó.aua c& Pacc,o, can el propósito de 

obtener la reparación de los pa rurus que suifrib la demandante como 

consecuencia de la retención de una motonave pesquera de su propiedad. 

1  La demanda fue corregida para señalar claramente la entidad demandada así: "Nación-
Consejo Superior de la judicatura-Rama iLidiCial-JUZ;7ado Laboral del Circuito de Puerto 
Tejada•-", y justificar la cuantía de las protensiones, en os siguientes términos: los 
$195.026.910,78 que se entregaron a la abogada Cielo Sierra, por concepto de 
honorarios y costas de: proceso, equivalían a la fecha de presentación de la demanda a 
$211.615.331,30, de acuerdo con la variación de precios al consumidor, cifra que en la 
demanda se aproximó a $200.000.000, como redameción por daño emergente, y por 
lucro cesante se sciicitaron $35.657.640„49, oue se señaló que correspondían a las 
sumas que habría podido obtener ia señora Luz Elena López .31raido de haber hecho uso 
de ese  capital, en consideración a que tenía la cal:dzId de comercian te. 



Expediente: 31.234 
DemerWante: Liz Elena López Giraldo 

Demandado: Nación-Rama Judicial 
Confirme la senterx,fa que negó les preL.,nsiones 
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---2,ltrán^.1te de rico¿ 9  e Tribunal ,Aduvlinistrativo del Valle de Cauca 
• 	 • S 9/1tenCia el - de noviernbire de 1993, en !a cual declaró 

patimwlialrnente nesporv.;able a kt entidad demandada y la condenó a 

pagar a la demandante la Indernniración por los perjulcios materiales, los 

cuales habtizon de 5,1e. -  las ,¿-=:Jdios. trJinifte incir;ental. 

-Ese fallo-  fue apelado por la I'lación-Mirsjstecio 	 Al resolver & 

nocu(so, el Consejo de EllstIdo c c ,,-)nfirrnó >  mediante sentencia de 73 de 

febrwo 

-El 5 de lurio de 199S,: .,;,arte demandante revocó el poder que habla 

otorgada a la abogada Cielo Sierra de Caballos y, en su lugar ;  confirió ese 

poder & a bog a d o VI, cto r a luz 	s Gómez, Quien prezentó e! 

n ,c; 	. e de liqL2idaci(5n de la condena. 

E,1 15. de marzo de 19P;7, el Tlibunal Admlnlst -ativo del Valle del Cauca 

aprobó la ilquidación de los perlulcics mai:erlales, los cuales fueron tasados 

en $401/44.795. La pl. c.videncia fue 2:r:elada y el Consejo de Estado, 

medare auto de 96 de marzo de 1998 modlficó ei valor de la 

indemnización. la cual ilquidó en 2;277.451.084,64. 

"ct 1 	de juno cia 1 	di C.1 	 lj j 

demanda &ecutivc 1,72±,ca: contia los señores Luz Elena López i M'olor • 

García con & fin de 	cer EJnetiva la nbli1.7ación d¿,:zivacla d& contrato de 

tnición de servicios 1:.1. -ofesionaes, an & cual se pactó por honorarios un 

30% del valor que se reconociera en s:entencia definva en el proceso, y 

pídkfi que ese porocntaja se tornare del val..Dr de la condena Liquidada en 

prtrnwa instancia, esto as ;  per T14.79S eseçurando, sln ser °luto 

que el •::onss D de Estado habla ocrl'rmadc ose deck6n. 
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Expedlente: 31.234 
Demandante: Luz Elena López Giraido 

Delnaridala» 1VackrRaina Judicial 
Confirma la senl'ancia que negó las pretensiones 
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-FI 17 de junio de 1993, el juzgado Laboral d Circuito de Puedo Tejada 

decidió librar mandamiento de paco p01-  $170.523.498,55, que 

corresponden al 30% de S401.744.795, mas los intereses legales y 

moratorios y la corrección monetaria do la misma suma, desde que se 

hicieron exigibles y hasta la canceiRcion total do o!Migación, con base en 

un título distinto al que verdaderamente correspondía y, además, decretó el 

embargo y secuestro de las sumas oue e Consejo de Estado reconoció a 

la señora Luz Ele,na López Giraldo. 

-Dado que la señora Luz Elena López elevó queja ante la Sala Disciplinaria 

del Consejo Superior de la Judicatura en contra del señor Juez Laboras del 

Circuito de Puerto Tejada, por las presuntas irregularidades en las que 

había incurrido en & trámite del proceso ejecutivo que inició en su contra la 

abogada Cielo Sierra, el Juez Laboral del Circuito de Puerto Tejada se 

declaró impedido para conocer del proceso. No obstante, el Tribunal 

Superior de Popayán resolvió no aceptar el impedmento. 

-El 18 de diciembre de 1998, el Juez LaborRi del Circuito de Puedo Tejada 

celebró una audiencia pública con el fin de resolver las excepciones previas 

propuestas por la ejecutada, decidir el incidente de nulidad formulado por la 

misma, por fz.-Ita de competencia y pronunciarse sobre la contestación de la 

demanda presentada por el curador ad ¡ítem del señor Víctor García Truyot. 

En esa diligencia resolvió: (i) regar las excepciones propuestas por la 

ejecutada; (II) abstenerse de declarar la nulidad de b actuado, por 

considerar que era competente para conocer del proceso ejecutivo, en 

consideración a que el servicio habla sido prestado en ese municipio y, (III) 

declarar probada la excepción de cobro de o no debido propuesta por el 

curador ad Litem del señor García Truyot, en relación con el cual dio por 

terminado el proceso, el cual continuó solo en contra de la señora Luz 

Elena López. 
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Expediente: 31.234 
Demandane: Luz Elena López Giralcio 

Demandado: Nación -Rama Judicial 
Coninna la sentencia que negó las pretensiones 

-El 14 de enero de 1999, la parte demandada en ese proceso Interpuso 

recurso de apelación contra el auto anterior. Al mismo tiempo ;  la ejecutante 

solicitó que se ampara la rnecda cauteiar decretada, en la suma de 

$50.000.000, para un total de $250.000.000, solicitud a la cual accedió el 

Junado Labora/ del Circuito 

procedente. 

de Puel.to Tejada, por considenaria 

Se señala en la demanda que el juzgado Laboral del Circuito de Puerto 

Tejada incurrió en error judicial en & proceso ejecutivo que adelantó la 

abogada Cielo Sierra porque: () el juez era incompete,nte para conocer del 

proceso, dado que el servido se prestó en Cali, Buenaventura y Bogotá y 

no en Puerto Tejada; además, se tomó como domicilio contractual el de la 

apoderada, a pesar de que en modo alguno se hizo ese acuerdo entre las 

partes nontratantes; (ii) sc7: tornó como base do recaudo un título inexistente, 

porque la providencia del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca no 

correspondía a iafkudacn definItiva de la indemnización, error del cual 

sls,  aprovechó la ejecutante para beneficiarse ilícitamente; (15) el embargo y 

secuestro dr-,  la suma reconocida a la demandante se 1 .1.zo en cuantía de 

$950.000.000, es decir, en el 100% d valor de la condena que fue 

liqLlidada a favor de la señora Luz Elena López en providencia del Consejo 

de Estado. 

2. La Ikkación-Rama „Judicial dio rtl[p-Data opoltma a a demanda (f. 119-- 

123 c-1 de pruebas). Se opuso a sus pretensiones. Manifestó que no le 

costaban los hechos afirmados en a demanda, los cuale.s debían probarse, 

pero que conforme al relato de la misma y las copias que con esta fueron 

apodadas, bien podía inferirse que la demandante tuvo oportunidad de • 

aportar en el proceso ejecutivo la copia de la providencia dictada por el 

Consejo de Estado en ei incidente de liquidación de perjuicios, que redujo el 

valor de fa .indemniza Ion y, sin embargo, no lo hizo. Por lo tanto operó en • 

In 4—,  
fd)1,111Cii 0'0'11,4 YL, Clda ei rd 	1C 

, 	y 4 	V. 7...71 
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7 
Expedien te: 31. 234 

Demandante: Luz Elena López Gira/do 
Demandado: Naciin-PaTia Judicial 

Confirma /a sentencia que negó las pretensiones 

Agregó que las excepcionc.--s y nulidades propuestas por la entidad 

demandada fueron decd,,,Is conforme a la les por e,1 juez laboral. No es 

dable a la parte actora "prcf -.7:nder eneryar el aparato judicial" con una 

n .l'grpr&cón distinta de esas actuaciones, para reclamar la indemnización 

de perluirlos, en especial, porque tuvo la oportunidad de controvertir las 

ce:cicien..9 ,-z ante. PI supPrior 

3. En la providencia limpugnada, 	Sala de Descongestión para los 

Tribunales Administrativos dP1 Valle- del Cauca, Quindío, Cauca y Nariño, 

con sede en Cali, dPcidiñ cea acpreterislonas de la demanda (f. 150-- 

164 c-1), por considerar que la demandante en este proceso tuvo 

oportunidad ric,  agotar Ios med ios jces en cP,, Pnsa de sus intereses y, 

sin embargo, no advirtió al juez del Circuito de Puerto Tejada, Cauca, que 

el título que sirvió de base para librar el mandamiento ejecutivo no reunía 

esa calidad, en tanto no cumplía los requisitos previstos en los artículos '115 

y 438 del Código de Procedimiento Civil ni aportó los documentos y demás 

pruebas que le permitieran al juez enmendar el error en el que había 

incurrido. En consecuencia, el Estado no es patrimonialmente responsable 

por deficiencias en la administración de justicia. 

Uno de los Magistrados que integraron la Sala salvó su voto (f. 165-168 c-1 

principal), por considerar que el proceso ejecutivo se incurrió en múltiples 

inconsistencias y ostensibles arbitrariedades, dado que el artículo 438 del 

Códido de Procedimiento Civil esablece que para que un título preste 

mérito ejecutivo debe ser claro, expreso y actualmente eigible y que en 

este caso, de conformidad con el contrato de prestación de prestación de 

servicios, el porcentaje pactado como honorarios debía liquidarse sobre !a 

sentencia definitiva dictada por el Consejo de Estado y no sobre la decisión 

de primera instancia proferida por e.1 Tribunal Administrativo del Valle del 

Cauca, que fue la que se acompañó ci proceso ejecutivo. 
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Expediente: 31.234 
Demandante: LLI2 Elena López Gira/do 

Demandado: Nación-Rama Jufficial 
Confirma la sentencia que negó las pretensiones 

Awegó que "el examen sobre la viabilidad o procedibilidad de la acción 
ejeculiya la debe hacer fundamentalmente el propio juez, rector del oroceso; 

no son las partes, pues no son estas a quienes les está dada la facultad de 
admitfr o rechazar una demanda; tampoco el juez se puede convertir en un 
convidado de piedra, al punto de convertirse en cómplice coadyuvante de la 
idnoraf,ha o viveza de las part es, cuando además al formularse la 

excepción genérica o innominada se está facultando al juez para que haga 

libre examen de las pruebas aportadas, para que escudriñe y resuelva.. .No 

puede ser de buen recibo admitir ei hecho de que como los directamente 
interesados no se pronunciaron oportunamente, no hubo error; argumento 
que tampoco comparto, por cuanto las muestras de su inconformidad están 

en el informativo, tal vez no en la forma que debió hacerse pero allí 

reposan...[Ein esta acción se debate, no fa actuación de las otras partes 

procesales, sino la del juez que con esponde con la administración de 

justicia, pues se parte de la presunción de que el funcionario rector dei 

proceso es iCyáneo, Sin justificar su ineptitd en el hecho do que las demás 

parte-,;?, con interés o sin él, coadyuvan al error judicial". 

Señalé 5. ,.,,mbién que en relación con la competencia, se desconocen :as 

razones por las cuales e proceso fue tramitado en un juzgado de un circulto 

disllritc,:,  de aquel que !e correspondía, en razón del lugar donde se cumplió 

e conir7to y lenla su domicol¿,idemandada, que b era en ambos casos, la 

ciudad de Ca, Va1e del Cauca. Sin embargo, el proceso se tramitó en el 

municilo de Puerto Tejada, Cauca. Aderris, se ornitió en ese proceso la 

dgencja de reconocimiento del contrato base de la ejecución, por cuanto el 

mismo se celebró en el año 1991, esto es, antes de la vigenc:a de !a Ley 

446 do 1993, norma esta ¿lima que estabece la presunción de autenticidad 

de los documentos presentados como prueba. 

4. La parte demandante interpuso rezuma ,  de ape:lacjóri conra la 

SnteilCia. SOICM que esta fuera u,wocada y, en su lugar, se accediera a las 
pretensiones (f. 530-543 0-1), con fundamento en que: (1) para que un itlub 



Expedite: 31.234 
Demandante: L.LI2 Elena 1.o97 Gire. (010 

Demandado: Nació/7-Rama Judicial 
Confirma fa sentencia que negó /as pretensiones 

60
0  

W
O

D
' H

A
O

W
S1

69
i.

m
m

m
  

Agregó que las excepciones y nulidades propuestas por la entidad 

demandada fueron decididas conforme a la ley por el juez laboral. No es 

dable a la parte actora `retender enervar el ap¿.7ratc judicial" con una 

interpretación distinta de esas actuaciones, pararec.. .lamar la indemnización 

de perjuicios.), en especial, porque tuvo la o n'O unIdad de controvertir las 

decisiones ante el superior jerárquico. 

3. En la providencia iimpugnadal, la Sala de Descongestión para los 

Tribunales Administrativos d Vae del Cauca, Quinclic, Cauca y Marino, 

con sede en Cali, deddio negar 'zsis piTIV:anslones de a ds, marbsla (f. 15C-- 

t64 -1), por considerar que la demandante en este proceso tuvo 

oportunidad de agotar los medios jw.)liciales en defensa de sus intereses y, 

rd embargo, no advirtió al Juez del (17.Trouito de Puerto Tejada, Cauca, que 

el título que sirvió de base para librar el mandamiento eecutivo no reunía 

esa calidad, en tanto no cumpla los re,cmstes previstos en los Prüculns 115 

y 488 del Código de Procedimientó CM] ri .!i aportó los documentos y demás 

pruebas que le permitieran a juez enmendar el error en el que haba 

7n consecuencia, e 11.7sjracle no es patrirrionlairnente responsable 

por deficiencias en la administración de íusdcía. 

Uno de les Magistrados que integ Ton [>:: Sala salvó su voto (f. 165-168 c-1 

principP,I), por considerar que e proceso ejecutivo se incurrió en múltiples 

nconsiste,ncas y ostensibles arbitrarieda,des, dado que el artículo 483 del 

Código de P-rocedimiento C .wil establece que para que un título preste 

mérito ejecutivo debe ser claro, expreso y actualimente e.xigible y que en 

este caso, de conformidad con el contrato de prestación de prestación de 

servidos, el porcentaje pactado como honorarios debía liquidarse sobre la 

sentencia definitiva dictada por el Consejo de Estado y no sobre la decisión 

de primera instando proferida por si Tribunal Administrativo del Valle del 

Cauca, que fue la que se aconspDfiá al proceso ejecutivo. 
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' '''''`efil -='nt4'" 31.234 
Demandante: Luz Elena López Giraido 

Demandado: Nación-Rama Judicial 
Confirma la sentencia que negó ¡as pretensiones 

Açreó que "el examen sobre la viabilidad o procedibilidad da la acción 
ejecutiva la debe hacer :Lindamentalmeitte el propio juez, rector del proceso; 
no son las partes, icuss ro son estas a qu nes les está dada la facultad de 
admitir o rechazar una demanda; tampoco el juez se puede convertir en un 
convilado de piedra, al punto de cc)nvertirse en cómplice co¿.--2clysvante de ¡a 

ig: .- orancia o viveza da fas 	cuando además al formularse 

excepción genérica o innominada se está facultando al juez para que bo rla 

libre examen de :as pruebas ¿.:;: - ci•1¿:oas, para que escudriñe y resuelva...No 

puedo ser de buen recibo adrni:Jir eí hecho de que corno 10s directamente 
• irkeresados no se pronunciaron aDo ' , H-2arnente, 	•• 	r.  no hubo erro argumento 

ove tampoco comparto, por cuanto íeS, muestras de su inconformidad están 

en el ¡nforrnativo, tal VE.-7.  no en Lia forma que debiÓ hacerse pero allí 

esta acción se cabete, no fa actuación de las otras partes 

,Gronesaies, sino la del J. ,iez Ude corresponde con ¡a admihistraci5n de 

/Lis!/ )a, pues se parte de ¡a presunción de que el funcionarlo rector del 

proceso es idóneo, sin justificar Su : lnepüLud en el hecho de que las demás 

partes, con interés o sin á!, coadyuvan al error ,:udícial". 

Señaló también qua en relación con la competenca, se desconocen las • 

razones por las cuates ,J.,1 proceso, .-rue tramitado en un juzgado de un cIrcuito 

cli.3trilto de aduel que le correspondía, en razón dt l. luda -  donde se cumplió • 

& contrato y tenía su dorniolllo lJt d•wrandada, tz.ie lo era en ambos casos, la 

cudad de Cali, Vai:e ca Cauca. Sn embargo, el proceso se tramitó en el 

municlpjo de Puerto Tejada, Cauca. Ad - más, Se omitló en ese proceso la 

ddenzia de reconodmiento del contrato base de la ejwución, por cuanto el • 
rnzno se celebró en ,z11 año 12R1, esto es, antes de ia ‘ñgerica de la Ley 

446 d(,"--> 1993, norma esta última que establez.:e k pr.c. , suncil,5n de autenticidad 

de los documentos presentados como prueba. 

4. L parle demandante ii -Iterpuso recurzo de apelación contra la 

SeritC.'ncla SOICI(5 °,1•11 ('21 	accediera 17)q 
.,.01..j4 1U 	 L75 	.1;1' s4 	 0‘,,a 	 te7 	¡as • 

• 

pre,t(..,,,nsones; (f. 530-543 c- -1), con . undar-ne.,.. ntr) en que: (I) para que un tl.'":1J:C.) 



31.2.1;:4 
Derna'?darte: Luz Es 1_5pez Grado 

De.i729,i7daiJO: AfariÓn-R,sma judicial 
Confirr'm sentar7cia ue riegá las creibesior:es 

preste mérito ejecutivo dobre contener una obliqación clara, expresa y 

actualmente exigible y en el co concre, el mandamiento de pago se 

expidió con base en una copla simple de una sentencia cuya ejecutoria 

pende del pro, nunolamiento del Consejo de Estado; (il) al administrador de 

justicia no !e es dable adoptar una z.--;z1i .lud baslva e inerte en el ejercicio de 

sus rssponsabWdedes, dedo r•luel. ,;12 fL:nck511 no seIrnIta a aplicar áa norma 

al caso que !e es SOMakb a su conocmiento, sino que "su función va más 

allá., pues mediante sus decisiones bien puede constituirse en pionero de 

importantes reformas sociales y Judiciales", y (W) el proceso que adelantó ei 

JLieZ Laboral de! Circuito de Puerk) Tejada está plagado de inconsistencias, 

que incidieron en ei error judici,al cnimetido, 

Magistrado que salvó su voto en je eq ,:mtencia. 

s ab cuale.s se refirió ei 

5. Del término concedido en esta in,stancla para presentar aleraelones no 

hicieron uso las partes ni el Ministerio !Público. 

Les plres p ueslos prsfrs de s, azzejión 

Previo a analizar el fondo cJo)  presente asunto, resulta pertinPnte 

pronunciarse sobre la competencia de esta Ca poracIón, le procedencia de 

accijn, !a lea.imacón en la causa v la caducdad. 

Comreter 	de le 'Sala , 	_ 

17'91-  ser la demandada una entidad estatal, e! presente asunto es de 

conocimiento de esta jurisdicción, do acuerdo con e. artículo 82 d& Código 

Contencioso Administrativc). Además ;  !a S1--.7 es competente para resolver el 
b:-(sente caso iniciado en ejercicio (Je le 21CCán de reparación directa, en 
r,,..zon e la riptunale7a del asunto. Le Ley 270 de 1926 desermlió !a 

responsabdad del Estado en !os eventos de error lurisdloolonal, defectuoso 
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F:.".pedisn'je: 1.2'34 
Defriandanif..e: Lz Elena dpez Girafdo 

D andado: NE' CjjI7-R a Fria Judicial 
Confirma le sentencia que nagá fas pretensiones 

de la adrninistracaSn dejus?ici,., y prrv'ación injusta de la 

liberl'acl, y determinó la competencia para conocer de los mismos, 

correspondía, en primera instancia a los tribunales administrativos y, en 

segP,,,ndaLvz--..„tancia, al Consejo C'e, Esad,sin que se.a relevante el aspecto 

nelacionado con la ouantja 2 . 

1.2. P7rcedenc le de Je acc 7Járil 

La acción de reparación directa es la procedente para resolver el ccbrActo 

planteado, dado que b que se pretende es ia iniciernnización de los 

pelluicios sufridos por la señora Lz Elena López Giraldo por la presunta 

comisión de un error ludral. 

,-.3• ■ 	
°7 : 	la causa 11.L u 	t.■ 	 ■1%., 	,....., 

La demandante está egtrneda en la causa, toda vez 	a!ega, haber sido 

afectado con los hechos duo se considPra causantes del daño y la 

demandada es una entidad de derecho púbco. 

1 °11  ela manda en :51rinzz ,  

Dado 1.7 U e las pretensiones twmulaclas en ejercicio de la acción de 

repPIacIón „recta están orientzld-ts a obtener la indemnización de los 

perjuid1os suíridoz-_-; por /a demandante como consecuencia del presunto error 

judca cometido en el proceso ejecutivo iniciado por la abogada Cielo 

Sierra en contra de a señora Luz Elena, López, que cursó en el Juzgado 

Laboral del Cirouto de Puerto Tejada, se considera que el término para 

presentar la demanda empezó a correr a partir de la ejecutoria de !a 

dcón adoptada en audricia c.clebrad,a el 6 de octubre de 1999 por el 

Tribuna! Superior del Disto „ludida de Cauca-Sala CM Laboral, mediante 

2  Conselc de Estado, ScccIón 	Sa:e Pien;, acto de, 9 de septiembre de 2003, exp. 
11001-63-28-000-2008-00009-00, M. P. Mauricio Fi:.3 ,ja:-do Gómez. 
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Expediente: 31.234 
Demandante: Luz Elena López Gira/do 

Demandado: Nelción-Ratra Judicial 
Confirma la sentencia que negó las pretensiones 
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la cual que negó en segunda instancia las excepciones formuladas por !a 

demandante. Por lo tanto, la demanda presentada d 25 de octubre de 2000, 

lo fue dentro de los dos años previstos en el numeral 10 del artículo 136 del 

Código C,ontencloso Administrativo, ..¿731 como fue modificado por el artículo 

44 de la Ley 446 de 1998. 

pr,::„1.)11„-Irrla 	ul,d1je o 

Debe la Sala proceder e cl -..,-, terrriinar si se inCUrTV), en error judicial, por 

haberse orcienado , Dado de Lir2 suma de dinero no debida com.. , 
honorarios a la abogada que representó a la señora Luz Elena López 

Girado y si los daños derivados do l mismo son imputables a la entidad 

demandada, o a la propia afectada. 

 apte de, ,areir 

Antes de entrar en el fondo del asunto serialado, considera la Sala relevante 

reiterar el alcance que se le ha dado en la jurisprudencia al concepto de 

error judicial. 

En el articulo 65 de la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Administración de 

JUSLIUa°  se estableció la responsabilidad del Estado "por los daños 

antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de 

sus agentes judiciales", bien que p7overan d defectuoso funcionamiento 

de la administración de justicia, del error jurisdiccional, o de la privación 

injusta de la libertad. 

En el arIículo 66 de dicha ley se definió el error judicial como el "cometido 

por una autoridad investido de facultad jurisdiccional, en su carácter de tal, 

en e! curso de un proceso, materializado a través de una providencia 

centrarla a la ley. Los presupuestos que deben c:‘,:sir presentes en 

deerfp,nado ceso para que pueda p -ed7s,arse la existencia de un error 
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R-xpedienle: 31.234 
Demandante: Luz Elena López Gira/do 

Demandado: Nación-Rama Judicial 
Confirma la sentencia que negó las pretensiones 

jurisdiccional, quedaron precisados en el art:cuflo C -57, en los slguierdes 

términos: 

ART. 67. Preslzpos de! arroTiturisdiccionai. Ei error jurisdiccional 
se suietará a los siguientes presupuestos: 

1. El afectado deberá haber Interpuesto todos los recursos de ley en los 
eventos previstos en el arÉícuío 70, ,Excepto en los casos de privación 
de la libertad del imputado cuando esta se produzca en virtud de una 

ir0 videncia 

2. La providencia contentiva del error deberá estar en firme. 

En relación con el primer presupuesto, la Sección Tercera de Consejo de 

Estado ha precisado, de una parte, que e error judicial solo se confoura 

el interesado ha ejerce : los "recurso_,: da v" pues s no agota los rne&os 

de defensa judicial que tiene. a su f.z.-.:ance ei perjuicio serte ocasionado por 

su neolige,ncía y no por el error 'en estos eventos se presenta una 

culpa exclusiva de la víctima que excluye la responsabilidad del Estado "a.  Y 

de otra parte, que los "recursos de ley" deben entenderse corno "los medios 

ordinarios de impugnación de las providencias, es decir, aquellos que no 

sólo permiten el examen limitado de la decisión con el Cl.bleo de corregir los 

errongs de toda clase, tanto de hecho corno jurídicos, sino que pueden 

interponerse sin sujeción a las rígidas causales que operan para los 

extraordinarios, ¡os que adicionalmente requieren para su trámite la 

presentación de una demanda 1"1 . 

En relación con el deber de agotar Ics recursos de !ey para que se configure 

el error judicial, la Subsección A de la Sección Tercera de la Corporación, 

en senlencia reciente ha reiterado el criterio jurisprudencial de la 

apoyando además sus conside.raciones en sentencias de la Corte 

Constitucional y en !a doctrina, así: 

3  Sentencia de 14 de agosto de 2008, exp. 16524, C.P. Mauricio Fajardo. En ei mismo 
sentido, véase serrtencia de 22 de noviembre de 2001, ex. 13164, C.P. Ricardo Hoyos 

Duque. 

4 1bíd. 
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Demandante: Luz Sena López Gira/do 

Demandado: Nación-Ram J'JCl/Cíat 
Confirma la sentencia .7"Ue negó las pretensiones 
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Pi respecto, la Sala ha señalado le siguente: 

Cabe finalmente advertir que al interesado en que se declare ¡a 
responsabilidad del Estado Dor fas acciones u omisiones de los [que] 
ejercen la función de administrar justicia, no les basta probar la 
existencf:1 de/ dañe o la 2', ,IfiJlenei,3 de un aolc, a hac ho de la rama 
judicial, es indispensabfe demettar que aquel es la causa jurHic,  del 

daño. 

Es por ello que la responsaJ3ifidad „patrimonial requiere para su 
configuración, que el haya generado la situación que le es 

perjudicial, a cuyo efecto debe probar que acotó 1,1 ,dos los recursos 
legales (r,./ los que contaba para evitar o excluir fa peiturbaciZA De 
lo contrario, estaríamos frente a un perjuicio ocasionado por la 

negligencia o faifa del propio afectado y se impondría la absolución 

de§ Estado. 

Así lo previó la ley 270 de 193r3, que establece como presupuestos del 
error jurisdiccional .que el afectado haya interpuesto los recursos de ley en 

los eventos previstos en e! artículo, excepto en las casos de privación de la 
libertad del imputado, cuando ésta se produzca en virtud de una 
providencia judicial y que fa providencia contentivo de error esté en firme". 

Así pues, al registrar de manera tácia su conformidad o complacencia 
para con el contenido d,e urge determinada decisión judicial, la parte 
respectiva renuncia ylo pierde la epor,Vnided de alegar posteriormente, 
por vía de la acción de reparación directa, el reconocimía,,nto o 
indemnización de los peduicios que le hubiere generado aquella 
decisión judicial frente a la cual, en su debida oportunidad, se mostró 
conforme o satisfecho a través de su pasividad, lo cual obliga a 
reafirmar el principio de que nadie puede beneficiarse de su propia 
torpeza o negligencia. 

Aunado a lo anterior, la Corte Constitucional mediante sentencia C-037 
de 1996, a través de la cual se efectuó la revisión del proyecto de la 
"Ley Estatutaria de la Administrocién de justicia", en relación con el 
edículo 70 del referido cuerpo legislativo, precisó: 

"Este artículo contiene una s;r,nción por el descrnc,ofmiento del deber 
constitucional de todo ciudadano de colaborar con el buen funcionamiento 
de la administración de justicia (Ad. 05 - 7 C.P.), p ues no sólo se trata de 
guardar al debido res pelo hacia los funcionarios judiciales, sino que 
también se reclama J-'1,a los parK.7fulares un mínimo de interés y de 
compromiso en 1,2 arrenciJób'l epr‹.1.,¡?3 y oilifigr:vnts de los asuntos que 
someten a consideración de fa rama ,iudieial Gran parte de la 
responsabilidad de las fallas y ei retardo en el l'unciwamiento de la 
administración de justicie, recae en los ciudadanos qc.re colman los 
despechos jo ta/es con deraelldns, memoriales y pen;iones que, o 

5  Consejo de Estado. Sentencia de ;75de diclernbre de 2007. Ex -,?,dente No. 25000 -23 -26- 

0,20-10á5-00767-01(15 -128). M.P.: Dra.. Ruth. Sea Correa Palaolo. 
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5 -1.2j4 
Deínandantc: Luz Eic-ne (5; e: 

Der -iandado: tsiacZn-Rania 
ConP.r, -na la sentencia cue negi-') fas pretensiones 

ie e caray en da vzi'cr 	.17rp 	 a/9.1,11,7,-,,,a, e t Jen,  
ilryacI'lvos a n'U. idad de ic r :Z ", O interezecks, 

Por ic demás, la norma bajo exsrnen es un corolario del principio general 
dei derecho, seden el cual "i-k=c1Áe pLeee sacar provecho de su propia 
culpa" (Se ciesaca). 

A su turno, la doctrina nacional ha deswcado la finalidad e importancia 
que representa,  el ejercicio  0/391/ -1n ciés,  los recursos por pane del 
administrado, deni'ro del de un proceso judicial, en los 
siguientes temriinos: 

'Los actos del juez, COMO da Obra humana, son susceptibles de error, 
bien por fallas en la aplicación do normas sustanciales o procesales ;  o por 
sivides del funcionario. Puede, inclusive, suceder que la actuación del juez 
sea .correcta, ajLstada en un todo a la legalidad, pero que una parte, aun 
las dos o un tercero autorizado para concurrir al proceso estimen que 
vulnera sus derechos. PO b oto se ¡beca necesario permitir a las 
personas ha:binadas para enterliferr,k dentro de un pmeeso, el uss da 

r M!9.17,;0 psi-a slabtlr.z:er la 110 i'Ma Uria d juridira si 
es que (ii,ta irea/m,aní.e: 1179 a,?1,1?ada o para en-allícw ode 
incerüdumbre que el pruno a.c de puede aibergac cuando es él y 
nc el juez el gcéufvorzz. 

ESOS instrumers son„orecisarnente, los recursos o medios de 
impucnadión que tienen les parte.,_; y los terceros habilitados para intervenir 
dentro de un proceso para sar la reforma o revocatoria de una 
providencia judicíal. 

(...) 6  (Se destaca). 

De igu si manera, el 7rjL' L,r;eJ Ccns titucional, en reiteradas 
oportunidades, se ha pronunciado respecto dei alcance que tiene la 
presentación de los recursos dentro de un proceso judicial como una 
manera de garantizar la efectividad de loo derechos fundamentales al 
debido proceso, a la defensa y ni acceso a la Administración de 
JUZ?lij'a; en efel;io, en sentencia C--713 de 2003 rnanifeslá lo siguiente: 

"Come una) de las mes de gamni•zar eu deN,Ido perceso en las 
acIwacloJies .»,sdieffnies y 1.:rilY.--2i,n?J'stralYvas se eneuerein las reCW'SG-1, 

ecidoa par ke ob'den'abimferites ju'idsco - pim.cezaless, can el 7n 
de chIeneir a 217'aves de su ,7,pz;rtuil -:!(.7,T,  eiercic!o tu conecegón de los 
yerros con ritdna en decisiones judiciales. Les recursos o medios de 
impugnación, han sido clasificados par el legislador en ordinarios y 
extraordinarios , dentro de estos últimos están el recurso extraordinario de 
casación y el de revisión" (Se rssa!ta). 

En ese orden de jcleas, no cabe lugar a dudas que ludo ciudadano que 
haya acudido ante alpún operador judicial a ventilar determinado 
asunto, dispone de diversos mecanismos ylo instrumentos procesales 
que le permiten ccIntrovertir las decisiones que lo afecten y/o con las 

L(1'.; P 1:2 BLANCO, 	12ab:o. Prctoedi.miet.o Civil: Nirte n¿:.;v9r.:1 2005. Pág£. 742.- 
745. 
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Expedent: ;i.24 

Demandante: L tz Elena I Cip,"•.1"! 

Denganda(k): ,Alación-R3i7l9 Jtidict 
Confirma la sentericia qus negó las prete,nsiones 

Un 1  R4 

cuales se encuentre en des acuerdo , por lo tanto, constituye un deber 

do todo sujeto procesal el ejercicio oportuno de los medios de 

impugnación dentro de cada asunto judicial, cuando las circunstancias 

así lo amerften, con el fin de obtener del juez respectivo la corrección o 

revocatoria de determinada proviclencta 7 . 

7n segundo lérrnno, la norma ,exsire us ei error se encuentre contenido en 

una pro\iidencia judicial que estls: en firme, esto es, que haya puesto fin de 

manera normal o anormal al proceso, o cual tiene pleno sentido ya que si la 

rilsma todavía puede ser impudnada a través de los recursos ordinarios, no 

se configura el error iudicial. 

Finalmente, es necesario que la providencia sea contraria a derecho, lo cual 

no supone que la víctima de un daño causado por un error jurisdlccional 

tenga que demostrar que la misma es constitutiva de una vía de hecho 

susceptible de ser controlado a través de la acjón de tutela, por ser 

abiertamente grosera, ilegal o arbitraria, o que el agente jurisdiccional actuó 

con culpa o dolo, ya que la responsabilidad extracontractual del Estado es 

distinta de la responsabilidad personal del funcionado judciai. Ha dicho la 

Sala que "el error que puede dar fugar a te responsabilidad patrimonial del 

Estado no se reduce a la de hecho", ni se identifica con las llamadas 

por !a Corte Constitucional "causales de procedfbilidar: esto es, un defecto 

sustantivo, orgánico o  procedimentaí) . un  defecto fáctico, un error inducido, 

una decisión sin motivación, un desconocimiento del „orecedente o una 

violación directa de la Constitución, porque íd errorfudicial que da lugar a la 

reparación es toda disconformidad de fa decisión del Iuez con el marco 

normativo que regula el tema de la decisió , incluida la valoración probatoria 

que corresponda realizar". 

Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, sentencia de 12 de febrero de 
2014, 	26.168, C.P. Mauricio Fajardo Gómez. 

8  Sentencia de 5 de diciembre de 2007, exp. 15.128: "La Sala precisa que el error judicial 
siempre está contenido en una providencia judicial, por medio de la cual se pone fin, en 
forma normal o anormal al proceso, por esta razón el yerro sólo se configura cuando se 
han agotado los recursos previstos en te ley para impugnar la providencia judicial. Su 
configuración se logra mediante el aná`lsis comparativo entre las fuentes de/ derecho que 
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Fxben!fente: 31.234 
Demandante: Luz Elena López Giraido 

Demandado: Nación-Rama judicial 
Confirma la sentencia que negó las pretensiones 

cfificulíades que Implica 	de! el -ror judica: ham sido advertidas • 
por la Sala, así: 

Con todo, determinar la existencia de un error judicial comporta en 
MUChCS casos un juicio difícil, pues si bien el parámetro para definir el 
error es la norma jurídica aplicable al caso, no siempre ésta arroja 
resuitados hermenétilicos unilYcados, con lo vioi distintos operadores 
jurídicos pueden aplicar la misma norma a partir de entendimientos 
diferentes, con resultados igualmeritE. dispares. Y ello podría trivializar 
!a idea de que existan errores judíciales„cara decir ci.!.is le constatabie 
son simplemente interpreie:ciones normat!vas o de hechos, de modo 
diferentes, merced a distintos y validos entendimientos de lo jurídico. 

Este asunto de ¡a banaliz¿:-Ición del error judicial adquiere un carácter 
superlativo si se tienen en cuenta no solo los distintos métodos de 
interpretación jurídica existentes —que llevan a juicios concretos 
distintos—, sino también la variedad de concepciones del derecho que 
circulan en el mundo aoadén'7ico y que tienen gran incidencia en 
cuest:ones prácicas como las judiciales. Si según alguna versión del 
realtamo jurídico el derecho es lo que diga el juez y para el 

, !spcsitivismo existen varias respuestas correctas en derecho, 
entonces la pregunta por el error iudicial puede quedar en entredicho, 
pues en el primer caso no sería posible juzgar a quien estipula el 
derecho y en el segundo el intEírprete siempre quedarla justificado 
porque básicamenís escogió una de las posibilidades herrrnmeuticas de 
tes varias que ofrece la norma. 

Para darle sentido y justificación a una norma corno e/ artículo 65 de la 
Ley 270 de 19915 que ve materializado el error judicial "a través de una 
providencia contraría a la ley", la concepción del derecho que mejor 
explica ei fenómeno es el iusnaturelfsmo en su versión moderna 
iusraciorialista qs apuesta por la con ección de las decisiones jurídicas 
sobre la base de una: argumeniación razonada. Corno es sabido, la 
tesis de la única respuesta 1.-..,orre.ca desarrollada por la concepción 
fu'sraoicnalisla del derec_Mo, con Dworkin a le cabeza9, tiene como su 
variante más influyente la proyiesta de Alexy sobre la respuesta 

rigen la función de administrar justicia ' la providencia judicial respecto de la cual se 
predica .9! en-9r judicW a cuyo efecto deberá considerarse también el conjunto de actos 
procesales que integran e! cones,c,ondiente proceso. En efecto, no es dable tornar como 
hecho independiente o autónomo únicamente la isrovidencia judicial, pues esta debe 
analizarse mediante el estudio de los otros actos procesales, demanda, contestacibn, 
pruebas, etc. Pues sólo de esta manera os dable deducir la inconformidad de la 
providencia con el deber ser definido por e! ordenamiento jurídico, en su aspecto 
sustancial y procedimental". 

(91 9  1:n 'Les casos difíciles', Rloriad Dvvcrkin defendió ia tesis de ¡2 única reSplieSb 
correosa. ,-iara lo cual creó al juez Hércules capaz de hallarla (en Los derechos en swio, 
pp. 147 a 208, trad. de iii:2;éS te Marta GUaStaki1110, Barcelona, Ariel, 1984). 
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Expediente: 31.234 
Demandante: Luz Elena López Giraldo 

Demandado: Nación-Rama Judicial 
Confirma la sentencia que negó las pretensiones 
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correcta corno idea regulativa,la que a su turno es un desarrollo de su 

tesis filosófica sobre moral conrectal°. E pelabras de Alexy: 

En todo caso, está claro que en la realidad no existe ningún 
procedimiento que permita, con una seguridad intersubjetivamente 
necesaria llegar en cada caso a una única respuesta correcta. Esto 
último no obliga, sin embargo, a ren, unciar a la idea de única respuesta 

correcta sino que únicamente da ocasión para determinar su este tus 
con más precisión. El punto decisivo aquí es que los respectivos 
participantes en un discurso 10101/CO3  Si sus afirmaciones y 

fundarnentaciones han de tener un pleno sentido, deben, 
independientemente de si existe c no una única respuesta correcta, 

elevar la pretensión de que su respuesta es la única correcta. Esto 
significa que deben presuponer la única respuesta correcta como idea 
regulativa. La idea regulativa de la única respuesta cOrrecta no 

presupone que exista para cada caso una única respuesta correcta. 
Sólo presupone que en algunos casos se puede dar una única 
respuesta correcta y que no se sabe en qué casos es así, de manera 

que vale la pena procurar encontrar en cada caso la única respuesta 
correcta". 

De modo que a diferencia de la cor:;ción sustancial a la que sería 
capaz de Negar el juez Hércules de Dworkio, era Alexy se propone una 
corrección 001770 idea regulativa y E laque es posible llegar en un 
escenario ideal de diálogo, a partir de! cumplimiento de las reglas y 
fcm7as de la argumentación jurídica, teniendo en cuenta que ésta no es 
más de un caso especial de la argumentación general, caracterizada 
por la racionalidad, esto es, Dor el uso de la razón práctica 12. 

[101 12  En "validez del derecho", una vez justílicada la relación derecho y moral, Robert 

Alexy concluye afirmando la moral correcta como una idea regulativa (ver Concepto y 

validez de! derecho, Barcelona, Ariel, 1994). 

[11] 11  Robert Alexy, Sistema jurídico, principios jurídicos y razón práctica, traducción de 
Manuel Atienza, y Doxa, Cuadernos de Filosofía del Derecho, 5, Alicante, 1988, cit., p. 151 

y se. 

[12] lRrkert 	Teoría de la -r-u-r.enter - i(A-,  jurídica. La teoría del discurso racione' 

como teoría de la fundamentación jurídica, traducción de M. Atienza e 1. Espejo, Madrid, 
Centro de Estudios Constitucionales, 1989, po. 302-303. Sobre el aporte de la teoría 

jurídica a la reflexión sobre el error judicial, la Sale ha dicho: "(...) el denominado "principio 
de unidad de respuesta correcta o de unidad de solución justa" de los enunciados jurídicos 
es, apenas, una aspiración de los mismos, la cual podrá, en veces, ser alcanzada, 
mientras que, en otras ocasiones, no acontecerá así. De ello se desprende que, ante un 
mismo caso, es jurídicamente posible la existencia de varias soluciones razonables -en 
cuanto correctamente justificadas- pero diferentes, incluso excluyentes o contradictorias. 
Tal consideración limita el ámbito dentro del cual puede estimarse que la decisión de un 
juez incurre en el multicitado error jurlSdiCCional, toda vez que la configuración de éste ha 
de tener en cuenta que en relación con un .mismo punto de hecho, pueden darse varias 

interpretaciones o soluciones de Derecho, todas jurídicamente admisibles en cuanto 
correctamente justificadas. Entonces, sólo las decisiones carentes de este último elemento 
-una justificaeión c argumentación jurídicamente atendible- pueden considerarse incursas 
en error judicial (...). Por tanto, sólo las decisiones judiciales que -sin necesidad de que 
constituyan una vía de hecho, que determinaría la procedencia de la acción de tutela 
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Expediente: 31.234 
Demandante: Luz Elena López Giraido 

Demandado: Nación-Rama Judicial 
Confirma la sentencia que negó las pretensiones 

L1-7,r7 suma;  mejor que otras concepciones dei derecho, la iusrecionalista 
per.rnie justificar la existencia y sentido de normas sobre ef error judicial 
y explicar adecuadamente las propiedades mismas de éste fenómeno 
jurídico en el que eventualmente pueden incurrir las autoridades 
judiciales, independientemente de su nivel jerárquico 13 . 

C u 	C h"2 retr, 

4.2:1. Le IndeumnIzacIón recona Ida e 	emandante 	ej proceso 

re p ir lel ndl 	t 

demostrado que la señora Luz Elena I ópe7 Giraldo confirió poder e  la 

abwada Cielo Sierra 	Cebalios para que instaurara acción de !reparación 

directa en contra de d;  Nación-Minist. rio de Defensa-Armada Nacional, con 

el fir de ,L.,5tener ia re,DarAción 	r14.,1 1," 
	 s que e causó el decomiso de 

la motcnave pesquera "Cafetero", d.e 4propied d (f. 64 c-1 de pruebas) 

Tac 	está probado que ese proceso culminó con sentencia de 5 de 

noviembre de 1993, proferida por el Tribunai Administrativo del Valle del 

Cauca ( .1- . 66-76 c-1 de pruebas), en la cual se declaró ;a responsabilidad de 

F entidad demandad por el decomiso 	la motonave, por presunción de 

narcetrco, en el período comprerdido. enue el 19 de noviembre de 1939 v 

ei 8 de marzo de 1991 y se condenó a pagarte la indemnización de 

perjuicios conform alas pauta ser :e 	en NON misma: 

contra providencias judiciales- resulten contrarias a Derecho por carecer de una 
justificación coherente, razonable, jur-',..licamente atendible, que las provea de 
acep:`abir'icad , pueden ser válidamente catelogaz.las como incursas en error jurisdiccional 
(...). Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 2 de mayo de 2007, exp. 15576. 
En el sentido véanse las sentencias de noviembre 30 de 2006, exp. 18059, C.P. 
Alier Eduardo --lernáriciez; 11 de mayo de 2011, exp. 22322, C.P. Ruth Stella Correo 
Palacio y 14 de agosto de 2308, exp. 16594, C.P. Mauricio Fajardo. 

151 	Sentencia de 22 de noviembre de 2012, ext ..). 24.258, C.P. Daniio Por  
Betancourftl. 



19 
Exped!'ente: ,31.231 

Demandante: Luz Elena López Giraido 
Demandado: NaGiári-R&T-id Judicial 

Confirma le ..et7ter?Ci.<9 que negó las pretensiones 

• 11  0 1 86' 

Los peduiclos materia/es (daño emergente) se determinarán a través de 

IC prueba pericia!, con intervención de oca peritos especializados en 
cuestiones navales, quienes establecerán el monto de este perjuicio 
teniendo en cuenta el estado de la nave al momento de la entrega, las 
actas de entrega de le motonave a la entidad y la entrega de la nave a 
la demandante (...), las facturas que conserven sobre los bienes que se 

encontraban en la nave y las que correspondan a valores invertidos en 

su reparación, si hubiere operado esta y los demás medios adecuados 
que puedan determinar el valor en concreto de les daños ocasionados 
al bien. En este valor seré Incluido el valor pagado por remo/que de la 
motonave (...). 

En cuanto al lucro cesante, que habrá de reconocerse„ouesto que 
quedó establecido como se exbresó anteriormente, que bien era 
productivo, se determinará tarribiesn por medio de peritos contadores 
que tendrán corno fundamento e/ examen de los libros y papeles de 
contabilidad de la empresa Compañía Pesquera Colombiana S.A. 
COPESCOL, a la cual estaba afiliada liada y vendía sus productos la 
motonave tomando en cuente el número de faenas de pesca 

realizadas y el valor del producto mensualmente. E! tiempo será el 
comprendido entre el 19 de noviembre de 1939, fecha del decomiso 
hasta octubre de 1991, facha en que regresó a las faenas con 
implementos alquilados. 

Las anteriores sumas se actualizarán al'vainr que tengan a la facha de 
ejecutoria d esta providencia. 

resrlvPr e recurso de anPlacIón ,lntP.rplie:.,..to por la entidad demandada, 

esta .CorporacIón, medlante sentencia de 23 da febrero de 1996 (f. 78-88 c-

1), modificó las bases de conder.ai en estos térmnos: 

La Sala considera acertados los argumentos que le sirvieron al a quo 
para decretar la condena en abstracto y /prohíja las pautas señaladas 
para su liquidación 

Frente al lucro cesante, la Sala... estima que sí debe haber 
reconocimiento por lucro cesante, pero solo circunscrito al tiempo que 
duró la reparación de la nave. Período este que deberá determinarse 
periclaimente o por otros rned;cs idóneos. Como igualmente deberá 
determinarse contable-menta o por otras pruebas io que dejó de ganar 
durante ese mismo período de inmovitlzación por reparación, co;i base 
en los libros y papeles de contabilidad de la empresa Copescol S.A. a 
la cual estaba afiliada y vendía sus oroduetos la motonave 

Además, 'e condena no Dr!".P-,á exceder en su valor histórico se 
enende, de la suma de Z137.17;t1.090 señalarla en la demanda. El 
válor que se clet.ermine . ar7te per 11.= cesante como por daño 
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Fxpeciiwte: 31..254 
Eiernandante: Luz Elena López Gira/do 

Demandado: Nación-Rama Judicial 
Confirma la sentencia que negó las pretensiones 

emergente deberá re ,..a/uarse con s¿.ileción a las fórictulas adoptadas 
por la jurisprudencia y con fundamento en los índices de precios al 
WrISUrnidar, tal corno lo impone el art. 173 del O. O. A. Fi incidente de 
liquidación, se precisa, deberá formularse dentro del término de 
sesenta (60) días contados a partir dala notificación del auto del a quo 
que ordene cumplir lo aquí resuelo. 

Me: e Dmvidencla ja 16 de nayo nr, /4: 	, ,tid - 

14. 
	13-41 ffi 
 ,4 Valle del 	resolvió el incidente de 

dac Ón da p e rUICKES V 	a Cc dona jMaLDUes .St en los se e' 

tárminw: 

Dentro de la oportunidad lega el apGderado de la parte demandante, 
presentó la diligencia de perjuicios, cuantificando su pretensión en !a 
curra de. .$ / 04.140.013, por concepto de daño emergente y lucro 
cesante, sumáncicía a dicha cantid,ad la corrección monetaria, además 
de solicitar el nombramiento de dos peritos idóneos en la materia, para 
gLir,s manifieefen si la lidyidación está ceñida realidad. 

Los peritos nombrados, dentm del término, presentaron el dictamen 
arrojando liquidación un total de daño emergente y lucro 

cesente de $1.373. 7'4. 629 pesos mote. Conforme a lo previsto en el 
artículo 238 del Código de ProcedirnSent0 CiVil se dio el curso legal al 
Glictarneri sin que se hubiese hecho pronunciamiento al,..7uno por las 
partes. 

El dictamen rendido como prueba es lo suficientemente claro y 
fundamentado, por ello, se considera medio suficiente para acreditar la 
cuantía de los perjuicios liquidados, no obstante, observa la Sala que 
tamo el valor establecido en él, así como la liquidación presentada por 
el actor, en Sus diferentes modalidades de perjuicios , superan la suma 
reclamada en la demanda, sume a la que el Consejo de Estado !imitó 
su reconocimiento cifternstaneia por la cual solo habrá de 
recenocerse esta, con corrección monetaria... 

Ha de concluirse, de jo expresado an¿ariorme-nte, que de la liquidación 
presentada por la demandante seTo se reconocerá la suma determinada 
en el fello, el que expresa refiriéndose a le condena: "no podrá exceder 
en su valor histórico, se entiende de la suma de $137.000.000, 
señalada en la demanda. 

Para la actualización de la anterior suma, se tiene en cuenta que el 
valor se compone de 75 millones por dañó emergente (...) y 62 :7;Z ariSS 
cor lucro cesante. 

En cuanta a los períodos, se toingn: ,r)9,19 19/ da:35(.3e'Men9r I te 
5 da rYoviembre de 1939, feclia de 	r9teriCljn de la ¡Tic:kit-Jai/e 1^ga::::<.-a 



Demandante: Lif7 Elena 1 6CfieZ GLredo 
Demandada .  l':,12:dir-RaTal lUdir,151 

Confirma la :sam'encle aue manó las pretensiones 

el día 7 de marzo de 1996, fecha de !a ejecutoria dkal fallo; para el lucro 
cesante, e! término de 20 mesar, establecido en e! incidente (...), 15 de 

marzo de 1991 a 20 de noviembre de 1992. 

Aplicando la'1.-5rmula se ti3ne: 

L'AFIJO F1F:17G 77\17: : 

P.a = $312.153.957,20 

L UCRO fir'Pn ^ ifir:: -7' /7  fik 1 7 7 • 

(r•  

RA N TO TAL  DE 	131  744 925 55  F',7280S MOTE. 

Mednte provldPncla de 25 de ma,73, de 13 fiprrarfirlr'la rtnrr InSt‘z1 Qnr,r, ¡,An 
1,1 	S..., k, 	, 

se modificó el valor de la indemnizaclán liwiclada por el a quo, la cual redujo 

$277.451.084,64 	116-12n c--1), por conEiclerar que: 

Ere clara y precisa la decisión impartida por !a Sala sobre e! monto total 
de !a condena y como culera cae fue la misma demandante quien limitó 
sus pretensiones por daño emergente a fa suma de $75.000.000, y por 
lucro cesante a $62.000.0000 (...), al establecer razonadamente la 
cuantía de sus pretensiones, serán estas sumas las que se tendrán 
como mínimo para liquidar !a condena conre,spiondiente, teniendo en 
cuenta que e! cálculo del lucro cesante debe reconocerse 'pero solo 
circunscrito al tiempo que duró la reparación de 1C nave' (..,), corno se 
dispuso por esta Sala. 

En consecuencia, la nueva liquidác5n se p.--ecticará teniendo en cuenta 
las pautas señaladas en la sentencia de 23 de febrero de 1996, de tal 
/770°:,b que al haber superado el a quo, en e! incidente de liquidación de 
la condena !as cifras establecidas ( 57 ei falto referido, en obedecimiento 
de! mismo, procede la Sala e adecuar te cuantificación a los límites 
establecidos. 

Por lo tanto, la nueva liquidación quedará así: 

A. DAÑO JR.MRRG.F:N -17. 

IPC lnicial novien-i.brE) ckg 1991: 203, 79 

Se torna como índice inicial por cuanto la demandante señaló que para 
¡a fecha de presentación de la demanda (19' de noviembre de 1991), el 
daño emergente equivalía a $73.000. 900. 
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Expediene: 31.234 
nemandane..: Luz Elena López Gira/do 

Demandado: Nación-Rama judicial 
Cenfiíria la sentencia que negó las pretensiones 

U, O CESANTE 
Se hará el calculo respecto del liempo que duro !a reparación de la 
nave: 

Considera le St-Ja que el período señalado por la demanda, de 20 
meses, es excesivo :y se estima en cambio suficiente para tal 
reparación, un término prudencial de tres r,, ,sis.es. Tal apreciación 
encuentra sustento en los plazos Seialados por el Astillero Varadero 
,euenaventura Lica. y Ernaus, empresas de servicios de astilleros, las 
cuales al cotizar los servicios de mantenimiento preventivo y reparación 
de la motonave pesquera 'Cafetero', coincidieron en señalar un plazo 
de 60 días para hacer los trabajos correspondientes relacionados en las 
respecávas cotizacicnes 

S.,  aparte dej' plazo w7tedicho se l'orna en consideración alguna demora 
excepcional para la culminación dei trabalo,  estima fa Sala razonable 
señalar el término de 90 días ciara calcular el lucro cesante. 

Ahora bien, conforme con ¡o ya dispuesto por esta Sección, os 
fzindarn1:-.-nta el cálculo del lucro cesante en !a contabilidad de Copescoi, 
para lo cual se .rornarán los datos certificados ocr el contador genera/ 
de dicha empresa (...), segón 'os cuales, por ocho (6) fanegadas 
roe/izadas en el año de 19E2 se pagarán 4. 630.381, dándose 
e'onces un valor por fa .341 a de $1. 8211. 7i 7, 62. 

De otro lado, de la prueba 	y del experücio rendirlo con ocasión 

del incidente de liquidación de (,.:undena (...), se G0t3C/U»9 que el barco 

Cafetf.:/3", realizaba una ( . ).?"asna mensual. 

E! lucro cesante se liquidará, entonces tomando el va.br de cada faena, 

multiplicada por el número de 15."1'.917E. S dejadas de realizar durante al 
tiempo de la reparación, contado a partir de la fecha de devolución de 

la motonave referida (E de marzo de 1991), así: 

L. C = $1.823. 797, 52 x 3 =  

La SUMrS anterior se actualizará a la fecha de la presente providencia: 

Entonces: 

‘A--) = $5.48,5'.39 2, 	x 718,04 = '':•20.240.4$0,24 

Total a indemnizar:  277.451.  084,  64 ("subraya fuera del texto) 

.r1111.11111M11.1,11r1TTP. 
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Expediente: 31.234 

Demandante: Luz Pena López Gira/do 
Demandado: Nación-Rama Judicial 

Confirma la sentencia que negó las pretensiones 

4.2.2. 

 

E proceso ejecutivo adelantado por la apoderada e centra de la 

aqul demandante 

Aparece acreditado en el expediente dele la señora Luz Elena López Girado 

revocó el poder a la abogada Cielo '.7,iera de Cebaos, el 5 de junio de 

1996, fecha en la cual constituyó nuevo apoderado, pera que continuara con 

el incidente de liquidación de perjuicios, según la certificación expedida por 

el secretario de la Sección Primera del Tribunal Administrativo del Valle de 

Cauca (f. 98 c-1 de pruebas). 

La abogada Cielo Sierra de Cebaos presentó demanda ejecutiva en contra 

de la señora Luz Elena López Cinaido, con el fin de obtener el pago de los 
_ 

honorarios profesionales que habla pac tado con 1/4,4 	a 6 ‘,.■ • 

req 
,
1.2zr:ado Décimo l_aboral d& Circuito de Cali, mediante auto de 26 de 

agosto de 1997, reconoció personería a la abogada; ordenó prestar 

juramento en relación con los bienes denunciados como de propiedad de la 

ejecutada, para la medida de embargo y secuestro, y señaló el día 10 de 

septiembre del mismo año para reconocimiento de documento presentado 

perno título de recaudo. En razón a que a esa última diligencia no concurrió 

La demandada, ese despacho judicial se abstuvo de librar mandamiento de 

pago y ordenó !a devolución de los documentos presentados con la 

demanda. Contra esa decisión, la abogada interpuso recurso de apelación, 

(1-7 
cual fue resucito mediante providencia del Tribuna' Superior del Distrito 

rlei Valle del Cauca, 	e oonrm6 17-'A providencia recurrida (f. 10-13 

c-1 principal). 

113 de junio de 1998, la abogada Cielo Sierra de Ceballos promovió de 

nuevo demanda ejecutiva laboral contra os señores Luz Elena López y 

‘,,,,íctor García Truyot, a quien aquella presuntamente habla cedido el crédito, 

ante el Juzgado Laboral del Circuito de Puerto Tejada (f. 99 c-1 de pruebas), 

en la cua solicitó el pago de í2O,523,49898, correspondiente al 30% de la 
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Fxps.dienta: 31. 234 
Demandante: Luz Elena López Gira/do 

Demandado: Nación•Rama J:dicial 
Confirma la sentencia que negó las oreterisione.,)s 

suma de $401.744.995,55, "valor reconocido por el Honorable Tribunal 
Diqt,.nC;OSC 

 

Administrativo del Valle, cof75rmado por el Honorable Consejo 
de Estado gracias a la Gestión profesional de la doctore Cielo Cierra de 
Ceballos, porcentaje que fuera pactado en el contrato de prestación de 
servicios como remuneración", más ios intereses moratorios y :a indexación. 

En ese proceso se presentaron corno Utulo de recaudo !os sigiuleytes 

documentos: 

(i) El contrato de prestacIón de servido que la ejecutante celebró con la 

sel'2ora Luz Elena López Gicaido, el 15 de noviembre de 1991 (f. 63), cuyo 
objeto fe el siguiente: "Le doctora Cielo Sierra de Ceballos...„ se 
compromete a presentar la demanda de indemnización por reparación 
directa, por los daños causados al decomisar la embarcación pesquera EL 
CAFETERO, de propiedad de la • señora Luz F.::I.enn López Gira/do y 

administrado por e/ señor Alfonso López Giralda". Estos se cornprometiwon 

a pagarle e la apoderado !as siguientes sumas: "dos millones, por concepto 
de costos del proceso, que se cancelarán así: un millón de pesos 

($1..0n0.000) mote., el 15 de diciembre de 1991; quinientos mil pesos 

($500.000) mote., el 1C de marzo de 1992; quinIentos mil pesos ($500.000) 

mote., e! 13 de abril de 1992" (cláusla segunda). Los honorarios 

profesionales se fijaron en "el 30% de la suma que se reconozca en 

definitiva por e! Honorable Consejo de Estado cuando la sentencia suba a 

esta sup3nbridad en apelación o consulta del Honorable Tribunal del Valle 

de! Cauca, por sentencia do reparación directa de la embarcación EL 

CAFETERO". Además, se convIno que ese contrato prestaba mérito 

ejecutivo y que "en caso de revocarse e! poder los honorarios se causarán 

en forma total (30% de lo que se reconozca en definitiva), ro interesando la 

etapa en la que se encuentre el proceso". 

() La sentencia proc,-11a ci por 	 j 	J-1,,JA111‘)• 1,4109 LIwg 1/0 	del Cauca , 
e/ 3 de novembre de 1993, en la 	deciaró pakimonialmente responsable 



Expediente: 31.234 
Demandante: Luz Elena López Gralo 

ngiria3r,,,1,2:11\1.17-/7.3177.3 1c/./I 
negd fas pretensiones 
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a la entidad d ,,, rnanclada, la sen - ncia de 23 de febrero de 1996 profrlda, „ 

per esta Cerporación ("ue confirmó la clecisn recurrida, y el auto de 16 de 

marzo de 1997, mediantP e cLial e Tribunal Admstrativo del Valle del 

Cauca aprobó la liduidecl ,(-, n d los rpcies materiales, los cuales fueron 

asadcs 	 $401tz, 

,,me 	 {±. o n t 

á 	 .d■ Á1 L 	 Z. 	',77,.^ ji 06,j Uj 	lul 	Il.egrado con la 

provide.mcia de 26 de mar-7,  de 1995 en la cual se modificó el valor de la 

indemn7ación, para liquidarla en 1277.451.0E4,64, es decir, en cuantía 

inferior e la que fue deducida por el TrIbunal Administrativo del Valle del 

Cauca, en primera instancia. 

vcdJante 	 ,-, 	 : 	 r., 1P7rIdo Laborar n-a 

	

L•1:::••; 	 L 

.c,roulb de Puerto Tejada phr6 eJ n-w-mdamient2el,.acutivo en los térmlnos 

solicitados por la demandante y dceret ,5 embargo y secuestro de as 

sumes de dinero que debía r,,agarle el Ministerio de Defensa a la señora Luz 

Elena López Giraldo, por la indemnización reconocida en la acción de 

rcparz.,,ción directa, en cuantía de $200.000.000 y de los dineros que 

poseyeran los demandados en varias entidades bancarias, hasta !a misma 

suma (f. 105-107 c-1 de pruebas). 

En esa misma fecha, eJ secrerario del mismo juzgado qudó 

p,royisionlimente eJ crédo Pp. $254.940.34 ,4, 	por concepto de capital, 

intc,,,reses legales, indexación y -estas 	110 c-1 de orue.br.73). 

La ejecutante solicito que se ampllsva la medida cautela decreta, en 

$50.000.000 más, teniendo en cuenta que la liquidación provisional del 

crédito excedía de $200.000.000 (f. 1115 c-1 de pruebas), solicitud e la cual 

accedió el juzgado mediante providlencie de 24 de julio cle 199 (f. 129 0-1 

Je pruebas), 
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26 
EKpediente: 31.234 

Demandante: LuzElena L ópez Piraldo 
Demandado: Ne., Jión-R¿iina ,Judicial 

ConUma la sentencia qUe. negó las pretensiones 

En :a contestación de la demanda ejecIfjva, presentada el 24 de julio 

la señora Luz E.:-I:ena López Gdo (f. 131-132 c-1 de pruebas), 

l'oJmuló excepciones previ:9Js y de mérito y propuso incidente de nulidad (f. 

133-155 c-1 de pruebas), que .1:undament5 en la falta de competencía 

terrtoral de unccnod3 y, en •,•:':;u ,  defecto, por p!'etermr los términos 

Procsales. 

En audiencia celeP'Líada el 8 de: dc&nbre de 1998, ei ,Juz,..1,-.do Laboral de: 

Circuilo de Puerto Tejada negó las Po€ ,,T,ciones y la solicitud de nulidad 

formuladas por la demandada (f. 9.-12 c-1 de pruebas), quien interpuso 

recurso de apelación (f. 14-17 e cual fue decidido en audiencia 

celebrada el 6 de octubre de 1999 por e Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cauca-Sala Ciy711 Laboral, que ue,Immc la deolsion Impugnada. 

La ejecutante pr , ntó liquidacián dei créd; o, que fue aprobada por e 

Trbunai Supwlor de Dlst[ite Judcaí dLi Cauca , sEgún la constancia 

secretar que obra en el expediente (I. 425 c-2. de pruebas), por 

$195.096.910,73, suma que el Juzgado Laboral del Circuito de Puerto 

Tajada ordenó entreclarle a aquea, en oca ' rrlk.--.,nto a lo resuelto por el 

sup•rlor, sedún auto de 2e de noviernbre de 19G9 (f. 426 c-2 de pruebas). 

LO costas y agEvicias en derecho fueron .1ijadas en $27,607.725,85 (f. 428 

pruebs). 

Se advierte así que el Jurznadc.') Laxal de: Circuito de F erte Tejada y el • 

Tillgund Superior de nistrlb Juc co! del Cauca, al profeir la sentencia que 

re'..solvió las excepclone3 fornul¿Ddas por la pare demandada en ese • 

proceso y ordenz.') seguir ads-11.-„:11Tte con la ejecución no soligson de menos la 

constnola de ejecutoria de la providencia dictada el -16 de mayo de 1997, 

mediante la cLAI el Thbunal P...dministrat•vo c.'41 Vaie ol ,s1 Cauca liquidó la 

condena a favor de la ejecutada, prcvielenc.,la que inteciró el título ejecutivo 

pr4fr 	 7„,„ 4: ,,n ry-9 .1-11 0 	 - 

L  , 

" rrgHtlI " • 	 — , 	 . 	

. 

proceso •que dicha !providencia haba sldo :: -nodficada por !a Que c.lic115 (e3b 
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L-7)( eoliente: 31.24 

Demencians: Luz Elena López Giraldo 
Demandado: N3Ijór;-/Pairpa judicial 

Confirma la sentencia que negó les pretensiones 
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Corporación el 23 de marzo de 1998, mediante la cual se modificó el valor 

de k-1 indemnización deduclda bor el Tribunal y se redujo el valor de la 

indemnización a $277.451.084 7 C4. 

F., 	 7, 	 ,r; 47.3n SO bre 1.2 01-,,{31.11 ,1c4r,, 	 2 	 •W 

Considera la Sala que & hecho de que la demandante hubiera guardado 

silencio en el proceso con la insuficiente de 

/rreigracYon del lítu.k) de recaudo, exonere de respnrabi.Ildarl a la entidad 

demandada El daj'ric derivado error juciciai en e que incurrieron el 

juzgado Laboral del Circuito de, Fuerto Tejlida y el Tribunal Superior de 

Distrito Judicial del Cauca es atrbub]e a cuba excluGiva de la víctima, 

conforme a lo previsto en el artículo 67 de la Ley 270 de 1996. 

En, efecto, el artículo ¿Iba del Co da Procedimiento Civil establece 

cuáles son los títulos que prestan márito eiecuive: 

Pueden dem ndarse f.hg,:"VtiVSMC773 ¡es 'c,51:Jiacjones expresas, claras 
y exigibles que C,'C':',1Sfen en docy-7,er;tos que provengan 	deudor o de 
su causante y corsiZiyan píena prusha 	é!, o las que emanen de 
una sentencia de condene proferida por 	o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de Otra providencia (,:idiciai que tenga fuerza ejecutiva 
conforme a :a ley , o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativos o de policiva aorueh'sn, iiquislación de costas o señalen 
honorarios do ' 1 11Xiii3R9S 

La confesión hecha en si curso de un proceso no constituye título 
ejecutivo, pero sí la que conste en e! interrogatorio previsto en el 
artículo 264. 

Las senten&as de condena o cualquiera otra providencia que tema fuerza 

ejecutiva, solo pueden constituir título de recaudo cuando se encuentran 

debidamente ejecutoriaclas y lo están, en los términos del artículo 331 de la 

misma codificación, tres días después de su notificación: (i) cuando carecen 

de recursos; (il) han vencido los tCrminos sin habers(.,  interpuesto los 

recursos que fueren procentng: ee,cutoriada la, providencia que 
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Expediente: 31.234 
Demanda7le: Luz Elena López G;rafrh 

Demandado: Nación-Rarra Judicial 
Confirma !a sentencia que negÓ las pretensiones 

i-esuelv¿-..2 los recursos l''!terpueslos; (ni) quede ejacutoriada ia píovidencia en 

la cual se aziare o complomente la providencia, y (y) una vez sufficia !a 

consulta en ,:- .P-laci5n con ias s. .i:stencas sujetas a la misma. 

,17er 

 

e caso concreto e título ejecutivo debió ser inteado no solo por las 

sentencias dile decla. -aron ei derecho a !a reparación de los periulcios 

sufridos por la señora Luz Elena López Giralda, como consew lamia de a 

ZInon de la mobnave de su propeded, Fsto es, Por las dictadas por e! 

Tritvunal Admstrat:vo. del Valle de Cauca e'3de novil ,nr.brpe de 1993, en la 

cual .docaró patiimonialmente isponsable Nación-Ministerio de 

Defensa-Armada Nona l y la condeno, en abstracto, a pe ir la 

indernnización por los perjuicios por este Corporación, eí 23 de 

febrero de 1996, que confirmó la declwatoria de re5, ,,,ponsabdad, pero 

modifil*:6 las bases para ia determi ación de la condena, sino también por 

pro ,:,,Yidencias rrie,o:1;-;nte las cuales se liquidó !a indémnizPlción, en el 

trame inoldental, el cual, igualmente, se surtió en dos instancias ante las 

Co rporacones.  

Es cil:rto que en el proceso ejecuvo obraba constancia de ejecutoria de la 

sentencia de segunda instancia, dictada por esta CorporacIón el 23 de 

febrero de 1998. En e l ecto, la secrebra de ía Sección Tercera del Consejo 

dejó ia siquiente constancia: "Santa Fe da Bogotá, D.C., marzo ocho (8) de 

mil n'Ove cien COS noventa y sois (1998). Se deja constancia de que ¡a 

efecutor/,? de la anterior sentencia corrió ¡ca días 5, 5', v 7 de marzo de 1996. 

Las partes guardaron silencio. Le sentencia SG encuentra ejecutoriada" (f. 91 

c-1 de pruebes). 

Dado que en las sentenclas en lar; cuales se declaró el derecho a la 

reparación, se fijaron !as pautas para !a determinación de la condena y esta 

se liquidó mediante trámite incidental, se requería que también obrara 

conswTta de ejecutor!a de la provWencia con la cual se 1 	pull5t0 
tt-:-mino definitivo a le controversia, que en este C9130, se insiste, no fue otra 



Expediente; 31.234 
Demandante: Luz Elena López Giraldo 

Demandado: Nación-Rama ludida/ 
Confirma la sentencia que negó las pretensiones 
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que el auto de 26 de marzo de 1993 proferldo por esta misma Sección, 

mediante el cual modificó aquel que dictó el 1- 1,-Ibunal Admnistrativo del Valle 

del Cauca y liquidó en $777:451,034,64, valor de !a indemnización. 

Se acMerte ole en e curso dc rooeso ecuvo, 	señora L.uz 

López Grado no excepcioná el h,: -.-sche que constituye el fundamento de esta 

accón, esto es, la inexistencia del Iltulo base de recaudo, por no haberse 

integrado con la providencia 1,,ediante la cual se resolvió en esta 

Corporación el recurso de apelación interpuesto por la Nación-kflinisterio de 

Defensa en contra del auto que llguldá e noldente de liquidación de 

perjuicios, en le2 acción de Top:oración .dlrecta. En efecto: 

Al contestara demanda ejeculva 	131-122 c.--1 de pruebas), la señora Luz 

Elena López Grado formuló s siguientes excE,, ,pcic, nes: 

EXCEPCIONES FREVIAS: 

Inexistencia del Tufo ejecutivo, falta de requisitos formales para que se 

configure el título ejecutivo: 
La indebida acumulación de pretensiones. 
Lo anterior lo fundamento en lo siguiente: 
Se ha presentado corno base de recaudo contrato de prestación de 
servicios, el cual adolece de las siguientes fa/encías: 
1°. No se señala en el mismo el lugar donde se suscribió dicho contrato, 
desconociéndose por tanto el origen del mismo. 

99 . Adolece de auenticaci6n de EM185: de los supuestos contrayentes. 

3°. El título no es claro en cuanto a su exigibilidad y en relación con la 
obligación que se pretenden cobrar. En efecto, en la cláusula segunda 
se indica corno valor de honorarios la suma de $2.030.000 y 
posteriormente en las cláusulas 3 y 4 se fijaron en el 30% de la suma 
gua se reconozca por parís de la autoridad contencioso administrativa, 
por lo tanto, se presenta conñ.sión respecto de /a obligación a cobrar, 
no siendo por está vía ejecutiva: que deba tramitarse o cobrarse los 
presuntos honorarios. 

4°. Existe en la demanda una indebida acumulación de pretensiones, 
toda vez que se reclaman conuntamente y en un solo acápite intereses 
corrientes y moraÉorfos y fa indexación; aspectos estos que 79 excluyen 
entre si, pues los mismos in que buscan es actualizar el valor del 
capital cobrado. 
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Expediente, : 31.224 

Demandante: L. zz Plena L ópez Gira do  
Demandado: Nación -f-?ama Judicial 

Confirma la sentencia que negó las preteneiones 

EXCEPCIONES DE. FONDO 
Inexistencia de !a obligación, cobro de lo no debido, prescripción, 
compensación, genérica e innominada 

Además, propuso incldente de nu5dacii (f. 133-135 c-1 de pruebas), que •. 

fundamenl:ó en la fea de coíwDetencia territorial del funcionario y, en su 

defecto. Sgor pretexmitir los térmnos procesales: 

1°. La señora CIELO SIERRA .DE CEBALLOS presentó demanda 
ejecutiva laboral en contra de /os. señores LUZ HELENA LÓPEZ r „ GIRALDO v 	 L'YO 7-  presentando como título 
contrato de prestación de servicios profesionales. 

2 0. Se indbó en la demanda como domicilio de los demandados la 
ciudad de Santiago de Cali. 

3c). La prestación de los servicios se prestó en Santiago de Cal!, Valle. 

4 0. La demanda se 1'7a presentado ante el Juez Laboral del Circuito de 
Puerto Tejada, Ce .ca. 

5°. De conformidad con el art/Julo 	r.:'81 Código de Procedimiento 
Laboral, la competencia por razón del lugar o fuero ç neral se 
determina por el lugar donde se hay¿7/ prestado el servicio o por el 
domicilio del demandado. 

8°. Corno quedó expresado, tanto el domicilio de los demandados como 
ei lugar donde se prestó el servicio es la ciudad de Cali, no siendo por 
tanto competente el Juez Laboral del Circuito de Puerto Tejada para 
conocer de/ presente proceso ejecutivo. 

7°. Por otro lado, a/ ser notificada la señora Luz helena López del 
mandamiento da pa:¿1C, la ley la faculta para que dentro del término 
pertinente formule las excepciones que crea tener, conteste la 
demanda y, en -fin ejerza su derecho de defensa. 

3°. Sin estar en firme el auto de mandamiento de pago, el Juzgado 
procedió a efectuar liquidación del crédito y costas, omitiendo de esta 
forma los términos u oportunidades que procesa/mente se deben seguir 
para estos efectos, violando de esta forma el debido proceso y, por 
ende, cercenando sí derecho de defensa de mi cliente. 

9'. Por lo tanto, idualmente se configura la causal 63  de nulidad de que 
trata el artículo 140 del C.P.C., por cuanto aún no se encuentra 
debidamente ejecutoriado el mandamiento de pago, ni se ha dictado 
auto o sentencia que ordene seguir acbiánl'e la elocución, ni se ha dado 
oportunidad a las rtes de efigrJer su defensa. 

k#0.1 	 .,,b1=1,1141.111....$1490.1 	
' 	 ,,,,,,i1141, 11111,41111,414111114ib , 	 a 	a, 



p ed lento : 31.234 
Demandarite: Luz Elena López Gira/do 

Damandado: Nación-Rama Judicial 
Confirme le ser/ene/9 que negó las pretensiones 
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El 18 de diciembre de 1998, e JuzTado Leboral del Circuito de Puedo 

Tejao15,1 celebró audiencia con el fln de fesolver las excepciones formuladas 

por la Fzc,, ñora Luz Elena Lopez Giraldo, decidir el incidente de nulidad 

Drimulayclo, por la demandada y pro•unci,;.-..rse sobre la contestación de la 

demanda por parte del curador ad lik:=m de señor Víctor García Truyot (f. 9 - 

12 (-s.-1 de pruel)s;;), Con ,ziderá (Y) títIjk) qe derivabP en este 

caso C contrato de prestaciéT de) servnios celebrdo entre las partes, el 

cual contenía una obligación caes, expresa y era exidible, porque en el 

documento so se.,F21 ,5 que los costos del proceso correspondían 1-.3 

1.;.2.0&0.000 y los honorarios al :33% deia .rr'da que reconociera e. Tribuna! 

Administrativo, la cual era, por l0 tantO, .deducbe; (ii) no se 

ln ,z.urrióinol.E,-)131cla acumulación de pretensione ,,s, c(-)nfcrme a lo previsto en 

arUcuo 8 de la Ley 446 de 1993; () no habla operado la prescripción, 

dado que no habían trans ,,-;;uddc oc Les años de due trata el artículo 488 

del Corli ,Jo Sustantivo del Trabajo; (1v) neoló la 'solicitud de nulidad 

formulada, porque a su juicio, tenla competencia para conocer del asunto, 

dado que e servicio contratado se había prestado en Miranda, Cauca, y la 

parte actora habla hecho uso de la opción que le permitía el artículo 50 del 

Código Procesal del Trabajo; no ora clero que se hubiera pretermitido 

algún término judicial y menos que se hubiera coartado su derecho de 

clefen5;a, si se tenía en cuenta que ha tenido oportunidad de proponer 

excepciones y, además, se le hzo saber e monto de la Equidad:5n 

provisional del crédito y las costas; (Vil) habla lugar a declarar !a prosperidad 

de las excepciones de cobro de lo no debido formulada por e! curador del 

señor Víctor García Truyot, por lo cual se ordenó levantar las medidas 

cautelares que pesaban en su contra y dar por terminado el proceso 

elecutivc laboral en ,e:lación con el mismo ;  y (viii) ordenó seguir acilelante 

con la ejecución en contra de la señora luz Era López Girado y practicar, 

por secretaría, la liquidación del crédito conjuntamente con las colas. 

La 	 ira, nur-nb s d sisión (f 14_17 	 que (i) se vulneró su 

derecho de def ,5::ns.e r-07.Z.11i17 ro e f.e i-locaclal le fecha y hora de la 
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F;.P5Lleníe: 31.2,34 
DaTianciante: Luz Sena Lágoz Gira/do 

Demandado: 	 Judicial 
Corifirma l seW,9ncia (pie riagá las pretensfones 

celebración de la audienojapúbca en laou se rnsc.lviPTon las excepciones 

ni ce notificó en clebida forma 	resulsVz en la misma ,p,Drque a dcha 

provi.:dencia debió dársele publicidad por estados y se hizo por estrades; (Ji) 

el títuk) base de recaudo no es C d O, n`1:aro se presta a conl'usón el valor 

de o adeudado ni la eiecutante acreditó ...e cl Irnplimiento de las obligaclonE.: , s 

contraídas, asuntos que deben:•Jer decididos en el trrnite de un proceso 

,ordinario; (11) se rec1anan interess nlcra<l:crios de la rrecurra cblidwión; 

sin entardo, no se ha presentado reeurftnento alguno para constituir en, 

mora e la ejecutada, (1v) ,s1 con 	do prestación de servos presentado ,  

como tl•tdo ejecutivo carece de 	 por ri'D haber sido reconooldo 

ante notario o juez; (y)- no debió Ile?7,se a solia:uol de nulidad de b 

acluado, por fai:ta oo oornpetencig, [c..o'clie el servicio cen .lra .bdo no, se 

prz,,sto• en Puerto Tejada, Cauca la d,.,• - •;rriandad:a -Ilew allí su donilcilio; (vi) 

el mandamiento de paco ••Io fue notificado personalmente a la demindadzi, 

:.cul.7:Igenera nulidad de lo actuado. 

E 6 de octubre de l 	el Tribunal Supei-br del Distrito Judicial de Cauca- 

Sala 	Laboral al conocer d:el recurso de ar)e-,lación (f. SC3-395 •-2 de 

pruebas), reoÓ confirmar 12: decir en CUtO new5 la deciaratoria de• 

nulidad .1.-Jrcr,, , u , sta por 151 E-*siouta•<< .,--1, por considerar, entre otras r¿:• ,yones, due 

bien se habla curvlal„Arado esta por fáta de ownoetencia territorial, en 

rarl.:-n a que a servIcio naDia S'U.2LIU en a ciudad de Lad, donde 

debía Insiaurarse la demanda, la ri - srl-ra ha-a quedado saneada porque al 

ser i- itada !a demanda al proceos no la aegc5 como excepción previa; 

,..,L.41,e ¿•.:,; 

liquidación de crédIte sin estu e:, - -goubriado el rrlz-n1.7,arrliento de pago, la 

misma no alcanza a cc.-Institulr csaÇ  de nulidad, porque esta puede ser • 

subsanada conforme !o prevlsb en el artículo 521 del Código de; 

Proodimienta Civil y, además, se tata de una /iquidación provisional y no 

defintiva. 



Expedantc: 31,234 
DSMandaTte: Luz Fiera,  López Gire/Jo 

Demandad 1'3C,KY 7-F-7MG Judicial 
Confirma Ía senten(Ya que naco /as pratens,:cnes 

Enraclón con la inexistencia de título ejecutvo, consideró que el mismo 

estaba intedraac por el contrato de .:,restaci .5n de servicios; las sentencias 

de primera y segunda instancia rI -oferldas en la acción de reparación directa 

y el auto mediante el cuál se resolvk.5 sn Tribunal del Cauca & incidente 

de liquidación de la condena, docl.rnentos que qo7an de plena 

No obsJ.antp, modificó la pro ,,,, ldenca en cuanto reconoció IntPuzses 

comunes y moratcric.-ys e indexación sobre :a suma deducida del valor de la 

inde.mnizacón, por considerar que estos no son acumulables y solo cabe el 

pago de la indexación, de conformdP,d con la variación de precios al 

consurniPlnr. 

AS las coss, es claro advertir a ,»:;; e conducta de lr,4 señora Luz Elena 

López Girado fue la causa ente del daño que sufrió, dado que tuvo 

oportunidad de ejercer su derecho de defensa .en el proceso ejecutivo que 

inició la señora Cielo ,,lerre, de Ceballos para el cobro de los honorarios que 

le adeudaba y, sin embargo, no ouse en conocimiento de la jurisdicción 

laboral la .existencia de la, provIdencia defintiva en la cual se filó el valor de 

la indenización que le correaponca,, con fundamento en la cual habría de 

liquidarse el 30% de los inonoraos cobz -ade ,z por le abogada. 

Omi5n que resuP-2, aún más ma ocabo si se tiene en cuenta que la 

RIE,solución 27716, mediante so ordenó el palde de la indemnización 

que le fue reconocida a la señora. Luz Elena , ,,37,eZ GíralCIC en el proceso de 

reraración directa, fue ex.p: ,diria por el Ministro de Defensa Nacional e-,1 26 

luno de 1993 (f. 39-40 o-1 principal), esto es, un mes antes de que esta 

diera respuesta a la demanda ejecutiva y formulara las excepciones, acto 

qur:3 cumplz5 el 24 de julio de 1998 (f. 131-132 c-.1 de pruebas). Además, en 

esa resolución se ordenó el paqe cl ,--,  $305.055.719, de los cuales fueron 

entregados a Izabeneficria $1 25,055.71924 y se consonaron 

$200.000.000 en la cuenta de d5--:7,ñstcs judiciales de Caia Agraria a 

órdenes del Juzgado Laboral dPi Crouito cle Puerto Tejada, acto que hacía 

evidente el hecho de que el pago se cumplía por una suma diferente a la 
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Exediente: 31.234 
Dernard2e: LUZ $5.71ena López Glraldo 

Dernar,, cdo: Naciór:eRarna Judici¿,V 
Ccinfirrna s SE,TitenCk-:i que negó las pretensiones 

quc 	en el incidente de egeÓi de perjuicios por el Tribunal 

Admift'strativo del Valig del Cauca'. 

Se advierte liue es ex,:::ery:,-lones 	v 	 Tuu 	lUkkjoid 
o 

otc, , 

que p-3,sent6 la aquí demandante se. Iundarnentan en hechas y razones 

jurIcJicas diferantes, reiacionaclas ccin 	ita de claridad cI contrato de 

'lgrest.--17ién de servos qUe. S111/115 corno tftuln de recaudo, porque, señol'6, 

que no era claro cuál era e iab de los honorarios pactados; o en la • 

in ,iebida acumulación de pretenycies, en tanto se reclamaron también • 

interesil;:s corrienles 	moratorios e 	 o en la incorrip ,.t(-,nri•A de 
Juez Laboral dE rirc':uito de Puler'w TH ...jaria, pero en momento alguno se 

hizo alusión a la 17.,‘ , J'ovidencia mocane a cual se quid5 en forma definva 

la indrminizs:ción oue k .:Fue recz.-.7•nocicia en el proceso de reparación directa. 

De otra parte, aparece acreclitolo en ef expediente c»a a demandante 

fo•rmuló ciieja en contra de la abogad ,7,  Cielo Sierra de Cebaos ante el 

Consejo Seccicnal de la judicatura de: Valle del Cauca- Sz-Illa Jurisdiccionai 

Disciplinaria y que en esa '31::ortunidad sí hizo referencia a la reducción del 

valor de a indemnización que lrIzo el Consejo de Estado al resolver la 

apelación contra el auto proferido por el Tribunal Admfnsretvo del Valle del 

Cauca que liquidó e;1 incidente, hecho que, insiste, constituye el 

fundamento del error judicial que se acusa e ..1 este pre;CeSa. 

14  1..J:,1 Resolución 2706 de 26 de ¡uno de 1998 señala expresamente que el valor de la 
condena :2 liquidar es de $277.451.084,6 ,4 y que la diferencia son interes Dice así ese 
acto: "Que como consecuencia de la dectaratoría de responsabilidad, la NACIÓN-
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- debe pagar por concepto de perjuicios 
materiales la suma de $277.451.084,64.# Que e folio No. 83 dei expediente aparece 
memorial suscrito por el Juzgado Laboral del Circuito de Puerto Tejada (Cauca), mediante 
el cual s9 informa a este Ministerio que se decreta el embargo y secuestro de las sumas 
de dinero que ei H. Consejo de Estado reconoció a LUZ ELENA LÓPEZ GIRALDO...hasta 
la cantidad de $200.000.000/7 Que de conformidad con lo anterbr, se procede a la 
siguiente liquidación: CAPITAL —PERJUICIOS MATERIALES:...4277.451.064,64. 
1NTE.RESES: Que se reconocerán intereses durante los prinems 8 meses siguientes a la 
ejecutala y moratorios después de este término hasta e1 día anterior ai pago _1/Intereses 
corrientes: $27.604.634,60... Tal'i neto a pagar: V305.055.719,24" 
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Expediente: 31.234 
Demandante: Luz .ti/aria López Gira/do 

Demand%fo: Aidaión-Rarna Judicial 
Confirma la sentencia que negó las pretensiones 
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Esa afirmación se hace con fundamento en el resumen de la queja, el cual 

está c.,- ontenido en la provIclencla que dictó la Sala Jurisdlccional Disciplinaria 

del Consejo Secclonal de a Junlicala d,- ,:í Valle. del Cauca, el 29 de junio de 

1999, en la cual se inhlbló de InIciar rJr.ocesc dlsotpliniaric (f. 241-314 c-1 y 2 

de pruebas): 

1'. Que una vez presentada fa demanda, se evidenció conducta 

negligente de la profesional en la .atención del asunto, pues por más 

que insistía nunca fue atendida en su oficina. Que fue tan evidente la 

desatención al caso encomendado, que una vez el Tribunal 

Contencioso Administrativo de/ Valle se pronunció en primera instancia 
condenando al Estado, su apoderada nunca se enteró del fallo y 

tampoco tuvo actuación alguna ente el Consejo de Estado, a donde 
llegó el proceso por razón de apelaeión de la entidad condenada. 

2°. Que en el contrato de prestación de servicios fechado el 19 de 

noviembre de 1991, se consignó en una de las cláusulas el valor de 
$2.000.000, por concepto de honorarios profesionales, más el 30% de 

la cuantía que al final se obtuviera por concepto de pretensiones de la 

demanda, cláusula que a su juicio vicia la tarifa profesional de 
abogados, pues ahí se estipule que como cuota litis por concepto de 

honorarios se puede pact.7;r hasta el 35% "pero sin cobrar dinero para 

presentar el libelo". 

3°. Que para el 5 de julio de 1993 revocó el poder conferido a la doctora 
SIERRA y ante la manifestación de incompetencia del Tribunal para 
tasarle sus honorarios, esta la demandó ejecutivamente, sin haber 
acudido a la jurisdicción ordinaria para que se le reconociera su 

obligación, lo que entraña una violación de fu ley, pues: 

Presentó demanda ejecutiva laboral ante si Juez Laboral del Circuito de 
Puerto Tejada, no obstante que el domicilio de la demandada y quejosa 

era en la ciudad de Cali y en esta se suscribió el contrato. 

4° Que una vez el Consejo de Estado reconoció en definitiva la suma 

de $277.451.084, su nuevo apoderado ,oresentó cuenta de cobro y al 
reclamar el cheque se enteró de que sobre ella pesaba un embargo por 
valor de $200.1000.000, "es decir, no bastando en cobrarme 
$2.000.0000, me está tratar7do de quitar más del 70% de lo que iba a 
recibir". 

5°. Por último, advierte que de manera coetánea a la queja instaura 
denuncia de tipo penal contra su antigua apoderada, pues considera 
que la cláusula 4" inserta en el contrato de prestación de servicios 
"puede ser fruto de una adicción (sic) unipersonal de su parte y 
posterior a la firma de dicho contacto", barruntándose la eventual 
existencia de una faísedad en documento privado, máxime si ese 

documento sirvió de título de recaudo ejecu tivo. 
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Expediente. 31.234 
Demandante: Luz Elena López Giraldo 

Demandado: Nación-Rama Judicial 
Confirma la sentencia que negó las pretensiones 

Llama la atención el hecho de que al formular la queja en contra de 12 

bogada Cielo Sierra, la demandante aludió al valor de la indemnización d 

los perjuicios, tal como fueron licriclaclos en el auto de segunda instando 

proferido por esta Corporación, esto es, $277.451.1134, según cons'a en la 

proviclencla dal 20 de unio de 19.99, dictada 1Dor a Sala Discipiinaria, en la 

cual se inhibió para abrir !a invesilgación; sin embargo, en :a audiencia 

celebrada el 6 de octubre de ese mismo año por el 'Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cauca-Sala CM: ! aboca! para decidir e,1 recurso de 

apelación que :a misma demandante; interpuso en contra del auto proferido 

por el Juzgado Labor& del Cirr...uito de Puerto Tejada, que negó las 

exce0one,s formuladas, no se hizo rriencíón a ee valor, el cual difería de 

aquél que liquidó el Tribunal l',..z.l.mnistrativo del Volle del Cauca, lo cual 

reafirma la ne,,alkiencia de a demandante para defender sus intereses. 

Voloa ¡mencionar que (:.,120 de octubre de 1993, el Juez Labora! del Circuito 

de Pussio Tejada se declaró impedido para seguir conoclendo del proceso 

eleoutivo, con el fin de "o„1.--;;entizar una efectiva y correcta aplicación de la 

ley", en razón a due la señora Luz Elena López Giraldo elevó una queja en 

su contra ante la .sala nisciplinarla del Consejo Superior de !a Judicatura, 

por presuntas irregularidades en el trarnite del proceso, 'poniendo en tela de 

juicio las actuaciones del despacho" (f. 297 c-1 de pruebas). No obstante, ei 

Tribunal Superlor de Distrito Judicial de Pópay¿ln negó el impedimento, 'por 

cuanto le es imposible a/ Tribun,L-1 distincuir y determinar a qué causal de las 

relacionadas en el art. 150 ibídem se está refiriendo el señor juez impedido". 

Tarnbián obra en el expediente la copia de la resolucijn proferida el G de 

ser;Jembre de 1999 por el Fiscal 5 de la Unidad de Primera de Patrimonio 

Económion (f. 302-304 o-2 de pruebas, mediante la cual ese despacho 

judicial se declaró inhibido para iniciar inst -ucción en contra de ia abogada 

(:,°,ieo Sierra de Ceballos, conforme e la denuncla formulada por ia señora 
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L.:1.xpediente: 3'1.234 

DeMEndante: Luz Elena López Giraide 
Uernqrid9C110: Naf.:/ár?-Rania Judicial 

Confirma i sentencia que negó las pretensiones 
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Luz Elena López Girado. Sin embamo. se apecia que !a conducta punible 

ce le atribuyó 19 demandante no fue el frl:lucle procesal, en el que pudo 

haber incurridc, por presentar como de recaudo una pravidenciP, que 

habla sido modificada, sino el presunto i:ícho de falsedad, que hizo consistir 

en la adición de la cir-o:.,ula Cuarta contratn de prestación de servicios 

profe.7;ionales, que t7,2gúndr.;nunc_1,---1,5 no 
	con 	 n en e l 

documento cuando lo suscr5. 

esos .hPchs 
	 (" 1 ":=-' 1"""' demandante sz nace menc..,.n 	 , .„, 

uso de las anckmes y recursos e b7indsúla, con e fin de proteger 

SUS lnt•','..-Jr.e.See padmcn es. 7-ocuranr!o una iusta administración de justica; 

ah embarco, de,1  de lacto ei hecho furldamenta ue rie.bó aducir en todas 

eeas denunciw, cxw.Tcic:!..7 .,.z.. y recurt,..-',. ;  que lo e-'"Wa e de IP 

ldiscenlormIdad 	 real wJe, 	Inte rarse 	e proceso 

CleCUIVO v adue rftle fue aceptado como 'Jal° de recaudo. 

En resumen: los daños derivados de! ,e7rnrjudicíal cul,.1 la señora Luz Elena 

López Grado en ,e,ste proceso a juez Labooall de! Cire-,uitn,  de Puerto Tejada 

por haber dictado mandamiento d2: pego con base en un título ejecutivo que 

no cumplía con !as exigencias lepamente previstas, estos es, que 

contuviera una obligación expresa, c'a7:7! y 1. -,ctua:niente exigible, porque no 

obraba la ejecutevia del auto de 13 de marzo de 1997, dictado por el 

Tribunal Adrninist-ativo de Valle Pon lITIpUtables a la propia 

víctima, porque en ese proce 	se abstuvo de mencionar ese hecho 

eXCePtlVO y de interponer os recursos de ley contra la providencia que 

hublem desconncido los 'motivos da st.,i defensa. 

Por lo tanto, se negarán las pretensiones fon -nuPnlas por la demandante en 

contra de la Nación-Rama Judini:¿j--Consej -7 5,.upc, r¡or de h .lud¡catura, dado 

que, por mandato de la Ley 270 de la, omisión del al7ec.;tado con una 

decisión judicial de in.,err2 ,oner ice recursos de hy hace recaer sobre el 
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Expl,,,, dien::.e: 31.234 

Demandante: Luz Elena López Giraidc 
Demandado: Nación-Rama Judicial 

Confirma la ,s•ntencia que negó las pr&ensiones 

mismo los efectos ad .,,ferscs de una ccaón judicial que pudo ser 

cuestnada a través ce los medios ordinados de densa. 

42. 	ooe 	 dapy.D.7j,e1-,,; „Dcjocutwo 	des 

tztr„ rerauf)n con las dsns 	eowacacfas fa•7! Las qa Segun a pare 
demandante se incurl''.6 en el 	ejecutivo y que, en 1511 criterio son 
w:nst:IJ: vas de 6,rror Jwca , urd 	earnere , IR relacionada con la falta 

ocnoa d Juez Laira ds C:rciujto de Puerto Tejada, cabe 

seña!ar que ei asunto oe cto de pronuwiamiento por parte de í TribuLal 
;1 , 	 ,17 , 	 •-• 

4.) Vale de Cauca, que r;onsIderc5 
causa de nulidad 1-...,,u2:dc5 subs,a7Tada corddi me a lo previsto en e! parágro 

dej 81 .1',:.C.:Ub 140 del Código de fProol.dirr:ier;',‘.o r..7 ,cr no aberse apdo 

en forma oportuna. 

ConJss la Sala que 	duJskJn antenor se produjo: conforme a la 	y, 

aclerg, L`? Incerripate , noia 	en rAT.Je,  1119Lrb:D af,J'ac6 & derecho de 

clea de la dernandant, 	 (..portunidad contestar ia demanda, 

pedí 	forrnul:..;,r 	 p:'-oponor recill-scs y demás 

Pr3C'eSafl'aS conenildos 	?;.a ley a oa cuales la ju ,7;odicolón laboral les dio 
wam lye,.7or  o —Arvr ,^) c-11 	c-- 	 riA r  , 	 a.s.t...4q 	 . que 

everua1mene hubis -a tenido 	juez de Fu-:ro Tejada no vulnerb 

derecho de defensa de la demanclar.Ie y, en consecuencia, ro fue fuente de 

daño abuno. 

En mérito de 10 expuesto, e! Consejo de Estado, Sala de io Contencioso 

AdmInisIrauvo, Secclon Tercera. al:minsuando justoa en nombre de la 
, 	 . ,  y poi: clucrlua,... ,. ce Id 129., 

01 .1,4.0,10 04401004 



Expediente: 31.234 
Demandante: Luz Elena López Gira/do 

Demandado: Nación-Rama Judicial 
Confirrr: , a la sentencia oua neo'cs las pretensiones 
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1-7:j rkre-TCD: CONFIRMAP, E la sentencla pr&erida por la Sala de 

DesconclPstiñn 
del 	del uca, 

Qndío,
..(-2,auca v  1,,,,,il anyño,  con 	 -p-r,  de 2005, 

CO Ni P.,EL1 Eu'd 

F,-ya„ 	On 
{cO 7,37VUI 	P I- 	
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17 	 T 	 C PLA  r`ri 

OLLA CUNTO J,:da DFL cAs-r 2._LO 

P7e,z,Idierpf-,2,72 
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RAMIRO PAZOS GUERRERO 

, 

DAELO r", 	 ;1 RTP 
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